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EL CORREO
Las suscrieiones sos por pagos anticipados. Madrid, 

pesetas •‘50 al mes; provincias, pesetas 5 tri.aestr-’ pa
gando en la administración, y pesetas 5‘5O por medio úe ■ 
comisionado; extranjero y Antillas, pesetas 8SB trimestre; í 
Filipinas, pesetas 15, y países fuera de la union postal, ' 
pesetas 18.

Número suelto, ft céntimos de peseta. |

MA.DRID

Lunes 16 de Mayo de 1887

Suscríclwne» & esle periódico: En todas las librerías
ds Madrid y pro’-incoas, y en la Admiñístracíon, cali©
de Sau íireg-orlo, uum S, donde también so reeib^n
anuncios españole» y extranjeros á pretboa conví-ucio , Kúltt. 2.604 
nales. j *

La correspondencia deba dirigirse al Administrador i
D. MANUEL R. PASTRANA ‘

EDICION DE LA MâSANA
17 DE MAYO

¡Dios salve al Key?
Mañana se cumple el año primero de la pre- 

píoea vida del Rey niño, símbolo y fundamento 
rte tantas esperanzas. Al ofrecer á S. M. la Rei
na Regente el homenaje que en tal dia le cor- 
Teanonde, nos apropiamos, con toda tía efusión 
de nuestra alma, las dos grandes aspiraciones 
nue llena’i su hermoso corazón de madre y de 
soberana, la salud del Rey y la prosperidad de ’

Y no vacilárteos en e3pres..r e» voto del 
Xis saludando á la augusta señora con la es- 
nresion calurosa, leal y decidida de estos admi
rables sentimientos, alma y razon de su reinado. 

Mañana es dia solemne para todos, y los que 
de cerca intervienen en los asuntos del Estado, 
así como los que viven retraídos con tibieza de 
las contiendas políticas, podrán ofrecer directa 
<5 íEdirectamente su adhesion á la ilustre per
sona que ha tenido el mérito inmenso, en un 
país como España, de robustecer la opinion de 
ios partidarios y reducir al silencio la de los 
enemigos, con el talisman de la prudencia y de 
la delicadeza, sin otras armas que las de su vir
tud acrisolada y del sentido recto y puro con 
que sabe apreciar todas las cosas.

T esta conquista preciosa que la Reina Re
gente ha hecho en los sentimientos de la na
ción, tiene doble valor é importancia, no solo 
por la dignidad y autoridad que con ella ad
quiere el jefe del Estado, sino porque sirve para 
ponernos de manifiesto el sentido moral que ha 
adquirido el pueblo español, la exactitud con 
que aprecia hechos y personas, cómo va apren
diendo á enaltecer el verdadero mérito y á des
deñar lo que de- valor carece, señal segura de 
que es dueño de sus grandes destinos, y de que 
entramos en un período en que la verdad y el 
bien sean la suprema luz que ilumine todos los

Consejo de ministros en Aranjuez.
Le esperaban los impresionables con curiosi

dad, por creerse que habría dificultades por el 
asunto de las reformas militares, y por haberse ’ 
notado que al Consejo del sábado por la noche, 
preparación del de ayer, no concurrió el señor 
Alonso Martinez; pero la verdad es que al salir 
los ministros para Aranjuez lo que podía hacer 
se con la discusión de las íéformas militares es
taba ya examinado, y que el no asistir el señor 
Alonso Martinez al Consejo del sábado, se espli- 
ca perfectamente porque el Sr. Alonso Martinez 
tenia que asistir aquella noche á un asunto de 
la testamentaría de D. Alfonso XII.

actos de la vida pública.
La Providencia se muestra propicia á disipar 

las nubes que la pérdida lamentable del Rey 
Alfonso acumuló sobre la frente de la ilustre 
viuda en aquellos tristísimos dias de Noviem
bre del 85.

La jé ven y desgraciada Reina ha visto endul
zadas las amarguras de su luto eterno con la 
venturosa conservación de sus tiernos hijos y 
con los éxitos indudables de su misión política, 
en un país donde el acierto no es lo común y 
donde parece que las dificultades son condición 
inherente y fatal de las tareas de gobierno.

En cada una de estas fechas notorias, oue son

gando los pretendidos derechos de soberanía del Catástrofe.
sultan sobre toda la costa africana del mar Rojo. i ». , t.- . -u jFandándose en lo mismo, trata también de susoi- j El 30 de Diciembre de 1886 uús» detonáCíQH 
tar dificultades al proyecto de España de establecer | formidable, que füé oida á una legua de distan- 
una fsetoria en dicho litoral. | cía por los jornaleros que trabajaban en la ve-
j importancia á las reclamaciones S ga, puso en alarma á los archidoneses. lume-

z.i-rAvv. diatamente circuló la noticia de que el médico
i Palomero había asesinado á su esposa y se ha- 
2 bia suicidado despues, y bajo esta impresión 

acudió á la casa de los esposos Palomero multi
tud de gente, ansiosa de conocer el suceso, y 
el juez municipal suplente, encargado del juz
gado instructor, por encontrarse éste á la sazón

del gobierno otomano.
Carreras de caballos.

Bareelona • *.—Oon ua tiempo magnifico y una 
numerosa y escogida concun-encia, se han verifica
do esta tarde las carreras de caballos en el Hípó- 
drofflo de esta ciudad.

HS aquí los nombres de los caballos, por órden 
de su llegada á la meta:

Primera carrera.—Mtsleader, Fiori y Mississipi. 
: Segunda carrera —Afrentoso, Sirena y Fresno, 
a Tercera carrera.—Cámten y Carpio.
9 Cuarta carrera.—Precy, Amnesia y Popeiy.
I Quinta carrera.—Buigari», Princesa y Mississipi.
I Sesta carrera.—Princesa, Hermine y Fansmó,
I £1 desfile por la Gran Vía, brillantísimo.

1

Pues bien, y para principiar por el principio, 
poco antes de terminar la sesión del sábado, 
avisó el Sr. Martos al Sr. Sagasta para que le 
viera en su despacho del Congreso, donde se 
encontraba también el general Cassola.

A presencia de ambos expuso el presidente 
de la Cámara, que el Sr. Cánovas le había hecho 
saber el acuerdo adoptado por la minoría con
servadora de oponerse á la discusión de cual
quier proyecto que no fuera el de presupuestos 
generales, si bien aprobados éstos no dificulta

á

rian la de aquellos otros en que el gobierno tu 
viera interés, y siempre que fuera dentro del 
tiempo racional y prudente en que han de estar 
abiertas las Córtes, hasta las vacaciones de ve
rano.

Lo mismo el Sr. Martos que el Sr. Sagasta, 
comprendieron, según vemos en El Impxrcial, | 
la dificultad de contrariar este propósito, si 
bien insistiendo el general Cassola en su deseo 
de que se discutan sus planes de reformas, se 
convino en hacer cuanto sea posible para lo- । 
grarlo, y sobre todo para que quede evidente
mente demostrado el empeño formal del go
bierno en conseguirlo y la sinceridad con que 
el ministro de la Cuerra ha procedido al llevar

, á las Cámaras sus proyectos.

S. M. la Reina y S. A. la Infanta Isabel esta
ban en los jardines del Palacio cuando llegaron 
los ministros, que fueron invitados por las au
gustas damas á que las acompañaran para visi 
tarlos en coche.

El Sr. Sagasta tomó asiento al lado de la Rei
na en una victoria que guiaba S. M., y los de
más ministros en un break con cuatro jacas que 
dirigía la Infanta Isabel.

como jalones que han de facilitar la historia dé 
la Regencia, el partido liberal tiene ocasión de 
volver la vista al camino recorrido, y de vana
gloriarse del feliz éxito de su gestion activa 
dentro de la Monarquía constitucional.

La política marcha bien, todo lo bien que es 
dable esperar en este amaneramiento pesimista 
creado por nuestras costumbres, y desde luego, 
mejor de lo que se creia en los primeros dias de 
la Regencia. Esta se consideró, al nacer, cuerpo 
enclenque y anémico; hoy se la ve robustísima 
y vividora, anunciando dias de gran bienestar i 
y provecho, dias quizás gloriosos. ’

Se suele decir que el partido liberal tiene 
suerte. No; lo que tiene es raxon. El partido li
beral gobierna en sazón oportuna, con su pro
grama propio y natural, y todo lo que se hace 
con arreglo á la ley del tiempo y conforme á la 
razon, da forzosamente resultados, que no son 
premios de lotería, sino consecuencia lógica del 
principio de verdad y justicia que gobierna á 
los pueblos. El partido liberal está desarrollan
do su política en tiempos en que otra política 
no seria posible, y como ’a desarrolla con leal
tad y sentido, los obstáculos se desvanecen por 
sí mismos, y cada dia adquiere la situación más

vacante.
El espectáculo que la autoridad judicial y loa 

curiosos qué acudieron al lugar de la catástrofe 
presenciaron, era horroroso. En una habitación 
baja que servia de despacho al doctor Palomero, 
y atravesada en su puerta de entrada, se halló 
con vida y espirante, á doña Dolores Gonzalez; 
á quien se observaron varias heridas en la cara 
y otras regiones.

Penetrando en la habitación cuando el humo 
y los gases lo permitieron, viéronse en completo 
desórden todos ios muebles, muchos rotos en 
múltiples y pequeños pedazos, las paredes y 
techo picado de sangre y restos humanos y en 
ella multitud de proyectiles de pedazos de lata 
y alambre, el bufete convertido çu pequeñas 
astillas esparcidas por el pavimento y sentado 
en un sillon, ardiendo, destrozado y horrorosa- 

¡ mente mutilado el cadáver de Palomero, al que 
¡ faltaban los dos brazos, la cubierta anterior ds 

la region torácica, parte superior de la cara y 
cráneo, y la masa encefálica, que fué encontrada 
sobre el asiento de una silla que estaba junto 

I á él.
I En las vigas del techo se hallaron dientes y 

_ . J esquirlas de huesos, y en una habitación contí-
* va «inamita. I gua que comunicaba con el despacho, la falange

ToIob Ift.—Anoche estalló un cartucho de dina- I ¿g un dedo. En las ventanas y puertas délaI casa no había quedado un solo cristal sinrom- e«t«. ciudad. Por fortuna no nay que lamontar nin- | H'*'’'*®'*'* »***
guna desgracia personal. I P®*;, ,, , .,

Las materiales son de mucha consideración. I He aquí lo que habla ocurrido:
El edificio ha quedado muy resentido. I El médico de Archidona, D. Manuel Palome-
No han sido descubiertos aun el autor ó autores | ro, y SU esposa, doña Dolores Gonzalez, habían 

de este criminal atentado.—y abra. I estado almorzando en presencia de unos veci---------- ♦——— I nos y amigos, con quienes tuvieron animada y
Un proceso interesante. I Terminado el almuerzo, el Sr. Palomero fué-

— I se á su despacho con objeto de abrir una cajita
Saos rivales de Archidona. | de madera que contenía, al parecer, una má-

Nuestros lectores recordarán que no há mucho I electro magnética.
tiempo publicamos una interesante carta de I Pocos momentos despues, y sin duda para 
nuestro corresponsal en Antequera, dando I ver la maquina, la esposa del Sr. Palomero en- 
euenta minuciosa de los antecedentes y deta- I caminóse hácia el citado despacho, y al pisar 
lies del espantoso crimen cometido en Archido- | umbral de la puerta, oyóse una espanto- 
na (Málaga) en 30 da Diciembre de 1886. I sa detonación. . , .

La vista de la causa en juicio oral ha dado i Despavoridas, y sin pararse a ver lo que ha- 
comienzo hoy en ja Audiencia d'e Antequera. 1 bia pasado, las criadas de la casa salieron á to- 
Con este motiVo és índesctíptiblé el'ñioviíaíea-- 3 escape a la calle en demanda de aux’lio y 
to que hay en aquella ciudad. De toda Andalu- I dando voces.
cía han acudido á presenciar el interesante pro- I Despues de un ligero examen de los objetos 

• ’ ■ . . ■ esparcidos por la habitación, el juzgado adqui
rió el convencimiento de que la catástrofe ha
bía sido causada por una caja explosiva carga
da con dinamita ó con pólvora.

Del cadáver de doña Dolores Gonzalez se hizo 
la autópsia correspondiente. Del de D. Manuel 
Palomero no fué necesario hacer autópsia algu
na. Los médicos declararon—¡cosa horrible!— 
que el estado en que se hallaba aquel cuerpo les 
mostraba á la simple vista todo lo que en otro 
caso hubieran tenido necesidad de examinar.

l^as primeras sospecha».

Ç1 torpeder* «Arlete». {
Léudres —En vista de la polémioa á que han 

dado lugar las pruebas preliminareí del torpedero 
Ariete, construido en Inglaterra por cuenta de Es
paña, se han inquirido nuevos informes, de los 
cuales resulta que ha habido una confusión respec
to de las millas recorridas por dicho buque, por ha
ber contado aquí según el antiguo sistema, de tai
llas inglesas, y los franceses, que ponían en duda 
la exactitud de los datos, por las millas marítimas 
usuales, ó sea de 1 852 metros cada una.

El Ariete recorrió en las pruebas á razon de 26 
millas de éstas por hora, lo cual constituye la ma
yor velocidad conocida en un buque de vapor.

Este resultado se ha debido à una perfección in
troducida en el sistema de las calderas y à que el 
torpedero tiene dos hélices.

Tanto el Ariete como el Rapo, también es español, 
construido según el mismo modelo, serán los dos 
buques más rápidos de todas las marinas de Eu
ropa.

Despues del paseo la Reina invitó á los minis
tros á que la acompañaran á la mesa, y despues 
de breves momentos, dedicados á cambiarse de 
traje, se sirvió el almuerzo.

A los postres entraron en el comedor el Rey 
D. Alfonso XÎII, en brazos de su aya, y las Prín- 
cesitas, que saludaron alegremente á los minis
tros, rodeando despues á la Regente, á la qué 
colmaban de caricias.

Al servirse el café, la Reina hizo servir cigar
ros á los ministros, é insistió para que éstos fu
maran, conversando en tanto con todos ellos y 
mostrándose satisfecha de lo bien que prueba la 
vida del campo al Rey y á las infantas.

Comenzado el Consejo á las dos, el Sr. Sagas
ta dió cuenta á la Reina del estado de los asun
tos, diciendo sobre los parlamentarios que 
mientras sea posible, el gobierno tendrá abier-

1 tas las Cértes, pero si nc fuera realizable el 
I propósito de que quedaran aprobados los pro- 
I yectos presentados, el gabinete se propone, 

contando con la venia de su majestad, abrirlas 
de nuevo en la segunda quincena de Octubre, á 
fin de que inmediatamente se pongan á discu 
sion loa que hubieran quedado pendientes.

Al referírsele las noticias sobre la catástrofe 
de G-ranada, dió órden de que se telegrafiara al 
alcalde expresándole su sentimiento, y pregun
tándole qué puede hacer para aliviar los efec-

ceso muchas personas, especialmente gente de 
toga y corresponsales de periódicos. De estos 
últimos, hay también cinco da la prensa madri
leña y algunos extranjeros.

La impresión entre la gente de Antequera y 
Archidona es grande. En efecto, las circunstan
cias que rodearon el crimen, son verdadera
mente estrañas y rebasan el límite de lo ordi
nario; aparecen en él, además, personas distin
guidas é ilustradas muy conocidas en aquella 
comarca; parte de la historia amorosa que se 
supone ha provocado el conflicto, era sabida de 
memoria por los vecinos de Archidona y Ante
quera, y por mucho tiempo sus sabrosos inci
dentes alimentaban la crónica escandalosa de 
la ciudad y del campo.

Cuando ocurrió la horrorosa catástrofe, el

Recayeron desde luego en D. Manuel Palo- 
Ímero, al punto que el mismo padre de dóña Do

lores Gonzalez no consintió que el cadáver de 
su yerno fuera enterrado con su hija en el pan-

robustez y vida. I
Pero este triunfo lento y sin ruido debe hacer | 

comprender á los hombres cuyas acciones in- | 
luyen más directamente en la vida activa del I 
partido liberal, la necesidad de desplegar en I 
igual grado la prudencia y la decision en el I 
desarrollo de la política. Los que no vacilamos | 
en llamar problemas personales, y que aquí sue- I 
len ser tan graves como en otras naciones la I 
paz europea ó la cuestión de Oriente, irán per
diendo parte de su carácter temeroso, no solo 
con la probable atracción de los afines y la re
sistencia á toda acción desmembradora, sino 
con las saludables renovaciones que impone al 
partido su organismo complejo j hasta cierto 
punto confederativo, organismo que ofrece qui
zás inconvenientes á una disciplina de colegio, 
pero que abre grandes horizontes, y permite 
esperar sea un hecho ese largo período de do 
minaci on liberal que está en la conciencia de 
todo el mundo, y que parece necesario á la pon
deración de fuerzas en la vida política española 
y aun al equilibrio de la historia contempo
ránea.

Hermoso y saludable es para todos los parti
dos monárquicos guardar un dia las armas con 
que constantemente nos combatimos y olvidar 
la idea secundaria, que nos hace distintos, por 
la primordial, que nos iguala á todos. Es necesi 
dad del alma humana repararse y fortalecerse, 
«levándose alguna vez desde la tristeza de las 
disp?t»sr á la pura alegría de los sentimientos, 
que, aún í*» 1® política, conciertan á los hom
ares y fortifica:? las voluntades. Por esto vemos 
con efusión la fiesta Civil de mañana, hermosí
sima para todo el que sienta en su espíritu la 
convicción monárquica y el culto á la delicade
za y á la orfandad; fiesta en U cual España en
tera ha de poner ofrenda fie cabaileroso afecto 
y admiración entusiasta á los piés de la qué tan 
bien ha sabido merecerla.

¡Dios proteja á la Reina! 
¡Dios salve al Rey!

tos de aquella desgracia.
Los ministros expusieron despues las gracias 

proyectadas para comemorar el natalicio del 
rey D. Alfonso XIII, entre las que figura el in
dulto de una parte de la pena á los soldados de 
Careliano y Albuera que se sublevaron en Se
tiembre último.

La regente indicó su deseo de que el indulto 
fuera de la mitad de la pena; pero los ministros, 
atendiendo á consideraciones de gobierno, y á 
reserva de proponer en otra ocasión el nuevo 
ejercicio de la prerogativa con aquellos desgra
ciados, acordaron que fuera de la cuarta parte 
de las penas respectivas.

La reina firmó despues algunos decretos de la 
Presidencia y del ministerio de la Guerra, y co
mo era ya la hora señalada para regresar los 
ministros á Madrid, quedaron en poder del da 
Marina los de combinación de delegados, que 
habrá firmado hoy S. M.

OK UI

asombro fue inmenso; más tarde, cuando el 
juez especial nombrado al efecto, D. Eusebio 
Martin, dirigió sus investigaciones sumariales, 
que dieron por resultado la prisión de Peris 
Mercier, antiguo rival del doctor Palomero, la 
curiosidad se despertó con fuerza y los comen
tarios no concluían jamás.

Hoy en Antequera y Archidona, y puede de
cirse que en toda Andalucía, no se habla de 
otra cosa; pero especialmente en las dos prime 
ras poblaciones, no hay conversación posible 
fuera del crimen de Archidona.

La vista se celebra en la casa del cabildo del 
ayuntamiento, porque el local de la Audiencia 
de Antequera no hubiera podido contener el ex- ! 
cesivo número de curiosos.

Gomo acto jurídico, el próximo juicio vr á ser 
uno fie los más interesantes y dramáticos que 
registran los anales del moderne sistema pro
cesal.

Entre los testigos figuran el padre de la espo
sa del Sr. Palomero, el padre político y la espo 
sa del acusado, tres jueces, dos ó tres capitanes 
de la Guardia civil, tres frailes y buen número

I de personas bien acomodadas. Algunos vienen

teon de familia.
El público y las autoridades participaron do 

la sospecha y las primeras actuaciones camina
ron con cierta lentitud. Alimentábase aquella 
creencia en una base fie cierta fuerza: el ma
trimonio Palomero, no era de lo mejor aveni
do; en él habían existido graves disgustos, si 
aplacados, prontos á renacer; las antiguas rela
ciones de su mujer con el registrador de la pro
piedad D. Ricardo Poris, traían á mal traer ai 
médico Palomero. Acerca de este punto créenle 
que en el juicio oral se ha de decir mucho íiue- 
vo é interesante.

Unida á los antecedentes figura-%na carta i escrita el mismo dia de la boda pp* doña Dolo
res Gonzalez á D. Ricardo Peris., que dice así:

Bulgaria. S
París 141.—El Diario de los Debates publica un 

despacho de Viena diciéndo que con?e allí el rumor 
de que la Sobran je búlgara ofrecerá el trono al in
fante D. Antonio, hijo del duque de Montpenaier, 
ó al duque de Chartres. Otros despachos insisten 
©n que en Sofía se trata sériamente de la elección 
de un principe de la casa de Orleans, aunque no 
designan el nombre ; . . . -

Sofía 15.—Según noticias d© origen oficioso, se 
desmiente que el gobierno tonga el propósito de 
convocar la Sobrar je para que esta proclame la in
dependencia de Bulgaria.

Arreglo anglo-fnreo,
Constantlaopia 15.—Hoy ha quedado conveni

do en principio el arreglo anglo-turco sobre la cues
tión de Egipto.

No falta más que la ratificación del sultan.
En virtud de dicho arreglo se reconoce la neutra

lidad del Canal de Suez, tanto en tiempo de paz 
como de guerra.

Los ingles'?? se comprometen, además, á abando
nar á Egipto dentro de un plazo que no podrá es- 
ceder de tres años,

I J.os Italianos en el llar Rojo.

de Torpente y de Valencia, otros de Sevilla, Má. 
laga y Granada. Los demás son de Archido’^ia ó 
de Antequera. Casi todos han declarad q ya en 
el sumario, y unos cuantos vienen ^br primera 
vez á intervenir en el proceso.

Forman si tribunal que ha de juzgar al acu
sado, 81 presidente de la Audiencia, Sr. D. Es
teban de Perez Torres, y los magistrados don 
Manuel García Biedma y D. Julio Merino, éste 
último nombrado especialmente por la Audien
cia de Málaga, en sustitución de D. Estéban

“Ya estoy casada, pero ao v'oy á ser feliz, porque 
no amo á quien ya es mi ma rido. Solo en tí pienso 
y solo á ti te quiero. ¿Ppr qué no te has casado con
migo y me has h^ eho áichosa? A lo menos, tú pue
des ser feliz, te han casado con una mujer
que te quiera v áhuion puedes querer. Pero yo.....  
soy muy á'',ggr«ciada. Cuándo salgas de tu casa, 
pasa junt o á mi ventana, pues tengo que hablarte.,

i La presunción de esta carta pudo servir muy 
fácilmente para sembrar en el matrimonio for-

Martin Huiz, que ha sido el juez especial de la 
causa.

El ministerio fiscal estará representado por el 
Sr. D. Emilio de Castro Almendro.

Como representante de la acusación privada 
actuará D. Francisco Guerrero Delgado.

Y el presunto reo será defendido por D. An
tonio Luna Rodriguez, decano del Colegio de 
abogados de este territorio.

Es inexacto cuanto se ha dicho de que el pro
cesado iba á defenderse á sí misino.

midable discordia.
Por de pronto dábase como seguro que el se

ñor Palomero se había propasado alguna vez a 
vías de hecho con su esposa, dejando á un lado 
las injurias de palabra, y todo esto contribuía 
á que la opinion pública señalase al marido de 
Dolores como autor del doble delito de suicidio 
y parricidio cometido en Archidona.

Pcrsigaíendo el crimen.
Yasí las cosas, hablan pasado algunos dias 

sin hacerse luz en el sumario que instruía el 
juez municipal suplente, cuando se nombró al 
magistrado D. Ensebio Martin y Ruiz para que 
como juez especial se hiciera cargo de la ins-
truccion. ,

Este funcionario se constituyó en Archidona 
el 19 de Enero, y comprendiendo sin duda que, 
preparado el delito por mano hábil y realizado 
por medios que su autor estudió con infernal as
tucia, no sena fácil comprobarlo ni descubrir al 
criminal con diligencias practicadas en el pue- 

Con el objeto de que nuestros lectores puedan | blo, y á falta de policía y de otros medios que 
: seguir los incidentes de la causa que hoy ha I nó se le facilitaban, púsose de acuenw con indi- 

8 —>1—. _ I ¿el benemérito cuerpo de la Guardia Ci
mente la historia dé la i vil» y solicitó y obtuvo del gobernador de Má-

Rema sa».—La Sublime Puerta «aniega á reco- s empezado en Antequera, recordaremos breve- 
PQoer el bloqueo da Massuah por ios italianos, ale- ’ mente la historia de la

SGCB2021
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íaga que pusiera á sus órdenes una pareja del 
puesto de Antequera, cuyos servicios utilizó con 
tan buen acierto, que á los treinta y cinco dias 
declaró concluso el sumario y lo remitió á la 
Audiencia, remitiendo también preso al regis
trador de la Propiedad de Archidona, D. Ricar
do Peris Mercier, como presunto autor del deli
to, diligenciándose en tan corto período diferen
tes exhortos en Málaga, Ronda, Sevilla, Tuy 
Alcira, Torrente, Valencia y Granada. ’

Un muchachuelo, criado de un tal Pavón, que 
en Archidona suele traer y llevar encargos á la 
estación del ferro-carril, fué quien nroporeionó 
al juez instructor el primer indicó formal contra 
el Sr. Peris.

Declaraba el chico que en Agosto habia lle
vado al Sr. Palomero una caja pequeña, de ma
dera, y queen Diciembre habia venido otra 
exactamente igual para el mismo destinatario. 
Esta última fué la que produjo la catástrofe, la 
otra estaba casi sin abrir en la papelera del des
pacho del Sr. Palomero.

El chico añadía que una vez el Sr. Peris le 
preguntó si habia llevado una cajita á casa del 
Sr. Palomero, y le respondió que sí.

—Bueno—añadió el Sr. Peris—pues toma dos 
reales y cállate. Sobre todo, no digas al Sr. Pa
lomero lo que te he dicho.

Gon este antecedente, aunque no muy deci
sivo, el juez instructor se puso en camino de 
averiguar lo que deseaba.

No tardó en saber que la primera caja habia 
sido espedida el 10 de Agosto en Granada, por 
un supuesto Luis Martínez, y que la segunda 
habia salido de Sevilla el dia 18 de Diciembre.

Mandado con instrucciones uno de los guar
dias civiles puestos á las órdenes del juez ins
tructor, fué á aquellas dos ciudades para averi
guar quiénes habían sido los expedidores de las 
cajas.

La ida á Granada no dió fruto alguno. En Se
villa fué bien pronto hallado el mozo de la fon
da del Gisne que, por encargo de un señor (las 
señas personales coinciden con las del Sr. Pé ■ 
ris), habia facturado la caja en cuestión. El se
ñor aquel, despues de facturada la caja, habia 
salido en el tren de Górdoba.

Súpose, á la sazón, que el Sr. Péris solia ir á 
Málaga á la fonda de la Perla, y por mandato 
del juez instructor allá fu© el inteligente y ac
tivo guardia civil. Allí, sin gran tardanza, ave
riguó que el Sr. Péris habia ofrecido 25 duros á 
un mozo de la fonda para que fuese á Granada 
á facturar una cajita.

El mozo no alcanzó de sus amos permiso para 
hacer el viaje; pero dió el encargo á otro de 
fuera de la casa, quien, mediante la suma de 15 
duros", se comprometió á realizar el asunto.

A este mozo dijo el Sr. Peris:
—Sal mañana para Granada. En la estación 

de Salinas (entre Archidona y Loja) te esperará 
un caballero vestido de cazador, te dará la caja 
y luego la facturas en Granada. Despues me 
envias el talon bajo sobre.

DetencieB del Sr. Peris.
Con estos datos, el juez instructor se creyó 

obligado á detener al Sr. Peris.
Entró en casa de éste SU una tarde del mes 

de Enero ó de Febrero
—Sr. Peria—le dijo—soy el juez instructor de 

una causa muy grave, en la que hay indicios 
que culpan á Vd., y es preciso que se venga 
conmigo á la cárcel.

—Pues estoy * las órdenes de Vd.—repaso 
íranquilamente el Sr. Peris.

Enterada de lo que pasaba, la señora de Pe
ris jse abalanzó ,á su marido y empezó á gritar:

—No, no te vas, Ricardo mió. Pues ¿qué has 
hecho? Eres muy bueno. ¡Béjelo Vd., señor 
juez; mi marido os muy honrado!

Despues cayó en el suelo, víctima de un sín
cope.

Detúvose el juez unos cuantos minutos para 
que el Sr. Peris prestara á su esposa los cuida
dos'que requería, y despues emprendió con el 
registrador de la propiedad la marcha hacia la 
cárcel.

—No tengas cuidado—dijo el Sr. Peris á su 
esposa.—Volveré pronto, porque nada he hecho 
ni de nada tienen que acusarme. Puedes estar 
tranquila. Adiós. Hasta luego.

Las calles del tránsito entre la casa del señor 
Peris y la cárcel estaban llenas de gente. Por 
entre la multitud, el detenido cruzó silencioso y 
mudo, pero al parecer sosegado.

La indagatoria que siguió á la detención fué 
minuciosa y larga. Durante ella, el juez le ad
virtió que tenia derecho á descansar unos ins
tantes.

—Bueno—dijo el Sr. Peris—pues voy á fumar 
un cigarro, y continuaremos cuando Td. quie
ra. Pero si cree Vd. que estoy cansado, ó que 
Ifis preguntas me perturbad, seguiremos ahora 
mih'mo.

La seguridad es la nota dominante en el tem? 
ple del acvsado.

Esa serenidad le ha permitido hasta ahora en
cerrarse en j¿ ^ínás completa negativa y apa
rentar que nada í^me porque es inocente.

En los careos que .ba sufrido con los mozos de 
Sevilla y Málaga y Cgú el chico de Archidona 
ha sido reconocido por eíiús, negando él termi
nantemente haberlos visto en su vida.

Amores y celos.
El doctor Palomero, jó ven simpatice*, pero de 

vida disipada, había mantenido relacióneh amo
rosas, en sus años juveniles, con doña DolorCj» 
Gonzalez, cuyas relaciones se interrumpieron 
por algún tiempo, y mientras que dicha señora 
Jas sostuvo también con el registrador D. Ri, 
caído Peris; y cuando esto sucedía, ocurrióse á 
Palomero reiterar sus pretensiones con la doña 
Dolores; estalas aceptó, despidiendo á su en- 

I Hoy, á las Siete y media de la mañana, ha fa- 
______  . . -,________ I Hecido despues de crueles padecimientos, el 
tonces novio, D. Ricardo Peris, y en breves dias | distinguido jóven p, Cárlos Godino, cuya he- 
contrajo matrimonio con Palomero; pero D. Ri- I rída ha sido asunto casi único de las conver- 
cardo Peris, para demostrar tal vez la poca im- ----- **------- - ■ - • - - - ■ •
portancia que daba al desaire, formalizó por 
cartas antiguas relaciones que había tenido 
«son una señorita de Torrente, y con ella se 
casó por poder, procurando hacerlo algunos 
dias antes del en que lo efectuase su antigua 
novia doña Dolores Gonzalez. Y en efecto, los 
dos matrimonios se realizaron en el mes de No
viembre de 1885; pero germinaba el ódio, el 
rencor, el despecho, el amor propio ofendido y 
ias pasionéb’ más violentas en los personajes de 
este drama, y pso motivó el choquo, disgustos y 
ofensas recíproca^ que han venido preparando 
tan fatal desenlace.

I

El repetido D Ricardó Peris es natural ds 
Alcira, de cuarenta y dos años de edad, de eís- 
vada estatura, delgado, de temperamento ner
vioso, de color bilioso, aspecto simpático, cara 
larga, ojos negros y vista penetrante, obstina
do è inflexible en sus resoluciones, frió é imp®-

Î de carácter retraído y uraño, 
teæas espansiones de afecto; afi

cionado a la soledad y al retraimiento, de vas- 
íñ! ^«Mÿaientos científicos y mecánicos, con 
los que distrae su soledad, ya manipulando en 
las artes de carpitería, ebanistería y otras, ó 
distrayéndose con entretenimientos agrícolas 
Ha sido muchos años promotor fiscal, merecien
do reputación de entendido funcionario, v últi- ‘SF’í’í» «o 1» carrera de reX 
tractores de la Propiedad, y hace próximamen- 
1® ^®® teé trasladado al registro de 
Archidona, contrayendo al poco tiempo las re- 

sostenido hasta su casamiento 
deíwímen Gonzalez, una de las victimas

Ims cajas explosivas.
De la que produjo la catástrofe solo quedan 

<1®® recibió Palomero está casi 
intacta, y en tal disposición, que desde luego es 
perceptible todo su mecanismo. ®

Las cajas tenían 2® centímetros de largo ñor 
nueve de alto y nueve y medio de ancho. Sobre 
te entera hay un rótulo que dice:

•“•tect^magnetisaie perfectioné.—R. Par
nell, París. (Esto está impreso.) Sr. D. Manuel 
Palomero, medico cirujano, Archidona.> (Ma
nuscrito.)

Es de suponer que la otra caja tendría la mis
ma inscripción.

te etiqueta corría un alambre in- 
Xîïwf® ®z?te®,,a en cartucho cargado con 800 

^® P^ir®ra. Gada extremo del alambre 
? ?®’'x®® lateral del cartucho y 

estaba fuertemente enganchado á una lima pe- 
foros^ rozaba con unos cuantos fós- 

♦. Jí?í que se hiciera para levan
tar la tapa producía irremisiblemente el roce de 

®®® ®® tesforos y la explosion consi- 
gU.16ÚX6«

1 Priniera caja no llegó á explotar, porque 
ei br. Palomero, inconscientemente, cortó el 
alambre y levantó despues la tapa sin comuni
car movimiento á las limas. Despues dejó la caja 
en la papelera del despacho y escribió al su
puesto remitente de Granada preguntándole 
cómo se usaba y para qué servia aquel aparato, 
V, u^á®® que el fingido Luis Marti-

® ®n'^^?^,®c®®® te primera caja una car
ta con el sello del Sr. Molinero, boticario esta
blecido en la calle de Mesones.

A las aclaraciones pedidas por el Sr. Palome- 
habla Granada contestó que no le 

Gotejadas por tres peritos calígrafos, uno de 
ellos en representación del procesado, el letre- 
f.®®®®“?5®te8 cajas con las etiquetas de los 
libros del Registro de la propiedad, afirmaron 
que tienen entre sí mucha semejanza y que pa
recen escritos por una misma mano. Pregunta
do el procesado, despues del cotejo, que quién 
habla escrito los rótulos de las etiquetas de los 
libros, dijo que las etiquetas que se le ponían 
de manifiesto estaban escritas por él.
Testigos de descargo—Acasacloa y defensa.

Los testigos de descargo que han declarado 
en el sumario, se limitan á afirmar que en uno 
de los días anteriores á Navidad, pero sin pre
cisar cuál fuera, vieron á ®. Ricardo Peris en 
Torrente, ©tros dicen que á mediados de Di
ciembre estaba en Valencia.

ministerio fiscal y el acusador privado ca
lifican los hechos de doble asesinato consuma
do, ejecutados por un solo acto, y piden se im
ponga gil procesado la pena de muerte; el en
vío de la pH mera caja lo califican de asesinato 
frustrado, y piden que se le imponga diez y 
seis años de cadena temporal y que se le con
dene por vía de indemnización á la suma 
12,500 pesetas. La defensa niega la participa
ción en ©1 hecho y pi^e 1^ absolución.

El presunto reo muéstrase tranquilo, reserva
do y en determinadas ocasiones irónico.

Desde que está preso se ha dejado crecer la 
barba, que es muy abundante y algo canosa, v 
el bigote, - -

Se presenta sin arrogancia, pero sin vacila
ción y sin temor.

Solo una ó dos veces ha recibido la visita de 
su esposa, muy jóven aun. bastante hermosa y 
profundamente enamorada de su marido. Esa 
señora reside en Archidona, y naturalmente, 
vive retraída de toda relación con sus vecinos. 
Es una figura interesante, una mártir, tierna 
sencilla y virtuosa. ’

Bien puede decirse que en mucho tiempo no 
habia ocurrido en España un proceso rodeado 
de tap dramáticas • interesantes circunstan
cias, producto de un tremendo choque de pa
siones africanas, en el que juegan principalísi
mo papel dos provincias célebres por la violen
cia con que sus hijos sienten y espresan sus 
Ódios y sus afectos, violencia que contrasta con 
la esplendidez del suelo y con la límpida placi
dez de su cielo, aíempre azul y sin nubes: Má- 

5 daga y Valencia.

I
 Archidona y Alcira, encantadoras poblacio
nes, tes que a primera vista parece que toda 
felicidad d^bia tener su natural asiento, tales 
son su amenidad y belleza, vieron nacer á los 
personajes de tan terrible drama,

j^cos de SBadrid.

¡' > te*—El 
canción 
vi'A'iñi'ji .'^aI

La catástrofa del viernes—La familia Godino.—
Una séria da desgracias.—Asuntos monos tris-

•El baaeficio en el Circo de Price.—La re- 
embajada Francesa.—La garden- party del 18.

saciones durante los dos diasiiltimos
Nadie ignora en la corte la causa de su tem

prana muerte: nadie se ha mostrado tampoco 
indiferente á un suceso que viene á proseguir 
la série de desgracias que en breves años han 
afligido una familia digna y respetable.

El procurador Sr. Godino, padre del que aca!" 
ba de bajar al sepulcro, era igualmente conoci
do que estimado en Madrid.

Durante su laboriosa y honrada vida, todo ! 
parecía sonreirle:—un trabajo incesante le ha- I 
bia proporcionado, si no considerables riquezas, | 
cómoda y holgada situación; tenia una esposa i! 
ejemplar; diez ó doce hijos, algunos, las hem- | 
bPás? ventajosamente casadas; los varones de- < 
amados á nobles parrers?. t

Per© no tardó en llegar la adversidad con tor 
do su cortejo de infortunios y calamidades.

En edad poco avanzada, y cuando su buena ¡ 
j?alud. no lo hacia temer, fallecía repentinamen-

S Rodino: poco despues, y de un modo 
análogo le seguían á la tumba otros dos de sus 
hijos; y herida en el corazon por tan rudos gol-

en desaparecer asimismo del 
mundo la tierna y amorosa madre.

1 frente de la desolada familia 
el jóven parios Godino, dotado de altas pren
das! y cualidades; y ahora un accidente impre 
visto acaba de arrebatarle al cariño de sus her
manos.

El menor de ellos se encuentra en Filipinas; 
hermana vive casada en Asturias, y solo 

habitaban al lado del que ha muerto otras dos
Sbo

Las noticias que acabo de dar, conocidas de 
muchos, han escitado vivamente el interés ge-
5® j * ? calle de Atocha, nüm. 34, 
donde ha exhalado el último aliento D. Carlos 

visto visitada por personas de 
oiierentes clases de la sociedad, deseosas de in
formarse^ de la situación del doliente; siendo 
acaso quien más se ha distinguido por su salva 
Clon la señora doña Gabriela Anduaga, viuda 
heí senador del reino y conocido hombre políti
co D. Fernando Corradi.

Forzoso es distraer el ánimo del lector del
^’l® ^caho de poner ante sus ojos 

y ¿®hlarle de objetos menos dolorosos.
Para que la transición no sea tan brusca ni 

tan violenta, me ocuparé en la fiesta de la cari 
dad, que con su pericia acostumbrada había 
dispuesto y organizado la condesa viuda de 
Jorrejon para el sábado último en el Circo de 

j Lh sociedad de la capital había respondi
do a la invocación hecha por la ilustre y bella 
n lo mismo los palcos que las si
llas del vasto local.

1®® notabilidades de la hermosu
ra, de la aristocracia, de la política y de la di
plomacia; allí los jóvenes elegantes, los litera 
tos celebres, los periodistas más conocidos; allí,

K Qhe se asocia siempre á las buenas obras.
Satisfecha debe haber quedado de la suya la 

condesa de Torrejon, porque merced á ella po
dra enjugar muchas lágrimas y socorrer no pocos males. v xox uu

^he llamaron la atención en 
aquella fiesta, fue ver reunidas en un mismo 
palco des familias que antes no se trataban; ere 
yéndose esto indicio de un próximo y feliz su
ceso, previsto de tiempo atrás.

La semana que hoy empieza promete ser muy 
alegre y animada.

Mañana martes se volverán á abrir los salo
nes de la embajada de Francia.
no. - “° podido todavía cono
cer a Mine, Oambon, de quien tiene tan favora 
bles noticias, acudirá casi en masa á saludarla

juventud que se bailará- 
pero donde aquella podrá seguramente satisfa- 
mlruo! « coreográficas, es la tarde in
mediata en 1« Huerta.

>8Sde anteayer comenzaron á circular las in
vitaciones para la fiesta de los marqueses de la 

Sotomayor, que se aguardaba con 
y general impaciencia.

loK ®'^®® T^®» antigua costumbre, se ce
lebraran otras dos en aquel encantado verarel- 
y no es aventurado asegurar que las tres deben 
ser igualmente suntuosas y brillantes.

Asmodeo.

TRIBWALES.

El crimen de la Guindalera.
Í® proceso tan ruidoso y dra

mático como el que hoy se celebra ante la pri
mera sección de lo criminal de esta Audiencia 
pensado nos parece decir que el público es 
muy numeroso y que la sala es insuficiente á 
contener tanta gente. a

El barrio de la Guindalera asiste en pleno.
S.<a vista.

laS. *^'®“ puertas de

Preside el Sr. Gonzalez de la Peña.
®*’’?. estrado ocupan sus 

puestos respectivos el fiscal Sr. Gavareda el 
açusador privado Sr. Conrote y los letrados

®^ banquillo la procesada Francisca 
Pozuelo, a su derecha el amante Pedro Ganta- 
lejo y al opuesto lado de la sala, el cómplice de 
aquel, Vicente Gamarasa. ae

La procesada, Francisca Pozuelo, viste falda 
aeSmo cS’ y ’ “

amante y su cómplice. uei
^®®fere de unos cuarenta 

anos, mas bien bajo que alto, de rostro tostado 
y poco simpático y mirada igualmente inex
presiva.

Aunque más jóven y fornido Vicente Gama- 
también de rostro y mirada poco agra

dables, ”***
H»?® envuelto en ancha

^® afirma, ha sido encan- 
y sentenciado anteriormente tres veces 

•1 „ o ’®®{?» tes antecedentes ñor 
el secretario Sr. Dindurra, comienza el exa
men de

os peritos y testigos.
Los primeros que comparecen son los médi

cos forenses que reconocieron el cadáver de Fe
lipe Iglesias.

A instancia del fiscal afirman que el cadáver 
del infeliz marido tenia dos heridas en el cuello 
calificadas como mortales necesariamente, y 
otras varias en distintas partes del cuerpo, que 
le fueron inferidas al Iglesias despues de muerto.

Los peritos anaden, contestando á otra pre
gunta del Sr. Gavareda, que las heridas fueron 
producidas por dos armas distintas, puesto que 
aquellas eran una? incisivas y otras contun
dentes. /

Seguidamente declara
Vicente Camarasa.

Gontesta con facilidad y desenvoltura á las 
te hacen, afirmando que el 

1. de Diciembre estuvo en una taberna del 
barrio de la Guindalera en compañía de Ped’*'' 
Qantalejo y Francisca Pozuelo, y que en Li j 
mencionado establecimiento oyó decir á ésta f 
dirigiéndose á su amante Gantalejo: ' =

—^i tú no tienes valor para dar muerte á mi I 
marido, yo seré quien le mate.»

Fiscal.—¿Sñ p agieron Vds. de ' 
tabriia para dar a; Io-ie«hoV®?<ua 

“rocesaífo.~yi

ÿon ese cuchillo que está sobfp, 
F.—bi señor.

^’^^te al primer goInM 
pP.-No señor, estevo algunos 

F.—¿Y por qué le hirió Vd.?
P.—Porque estaban regañando ln« 

me echaban encima.
F.—¿Recibió Vd. alguna cantidad 

muerte ai Iglesias?
P.—Sí señor; primero dos pesetas x 

de muerto cinco. ® 3
.^^®®^tend® a preguntas del acusadn» 
do y defensores, el procesado coincirt» Wn 
cho,que copiamos anteriormente 
qp® bespues de muerto el Iglesias 

^líf® ^^’^telejo á su amante, 
—Ahora ya eres mía, si es qua 

paz la justicia.
El amante.

La voz del procesado, Pedro Ganfai , i 
con dificultad al sitio en que nos enS?’'lea 
y apenas, por el tono en que habla 
de lo que dice. «o ennj,
. cierto que la procesada 
SdíT*- “

Procesado.—^80 me dijo. 
, ¿^.-—¿Guando le hizo á Vd. esa manifa^t 
habla alguien que lo escuchase*^ 

P.—Estábamos solos.
K—¿Intentó Vd. alguna vez matar al 

de su amante? tWiifel
P.—Nunca.
P.—¿Se lo propuso á Vd. alguna i 

cesada? “¿gnua vez la 

ñ"? ®® tes dió en calidad de ír ‘̂
El fiscal, teniendo en cuenta algunas 

dicciones del declarante, pide uú careo pÏÎ 
los dos procesados, el cual se celebra 
do Buacientemonte aclarados los puBt’oaíní 
existía contradicción. punios en qp

iLa procesada. !
Declara á continuación Franciara ' posa de la víctima y amante dS procS 

ha declarado anteriormente.
^®® murió su marido íauf fia^ deseansej-^sisí lo dice la procesXS 

matrimonio con ét dr? (iantaí j" Ilícitas «.i.

Refiere cuanto se relaciona con la mop^hí 
î®æ^7teo, negando en absoluto, qu^Uií 
tase a nadie para darle rnnppfa 
que se encontrase en el lugar del suceso^ 
momento de cometerse el crimen, ni one d» 
pues de consumado se entregase á escesos am 
rosos con Gantalejo. escesos a»

La Francisca Pozuelo se encierra ennnas; 
te que no consiguen an te’íte, ni las habiles preguntas del fiscal ni 

exhortaciones del presidente. ’

en i

Otros testigos.
Los guardas del canal de Lozoya declm 

haber descubierto el cadáver de Iglesias 
lo p tabernas del barrio fe 

^®® procesada y Can 
tale] o estuvieron en su establecimiento toman- 

“®®^® ®® cometió el delita 
orijen de este proceso.

Comparece Angel Garrido, cabo de la en». Guíndale^ 
testigo, tuvo noticia del crimpy m 

una señora anciana que se le presentó y le dijo 
an ^^t’iu Sacado eugañíado de 

Iglesias para asesinarle.
Estas noticias, unidas á las que tenía sobre 

las relaciones que Francisca Pozuelo v cántale 
JO sostenían, fueron bastante á servir de clave 
para dar con los autores. “

«ÿs testigos que declaran á coníinua- 
dicÍo, que se ha 

procesado Pe- Sce^nhíSnia edad que tampocí 
nueva revelación. 

ftnnt perni/anecido impasible baste 
í?i; P 7®’’ 4 su hijo, los ojos se le 
arrasaron en lagrimas. *’

declaración y pasa?
*^® padre, éste solicité un beso 

ina como el reglamento interior de 
autoriza estas manifestucio 

R^^® aecederse á sus deseos, que el 
dI®f2®®í®Í® P’’®®®tió serian cumplidos d.espueS 

la vista, como así ha sucedido.
Ha mujer del proceís* 
ao Vicente Oamí»rasa, al subir el escalen que 

estrado y ver á su marido, 'mé ate 
csua de un síncope, sufriendo un fuer te golp® 
al caer al suelo.

®esde la sala fué conducida á un'a de las ha
bitaciones contiguas donde loa módicos foren
ses la prestaron su auxilio.

Restablecida, y despues de d'esfilar por te s»' 
Ja varios testigos, comparece Manuela Diaz, 
que SI bien no está casada con Camarasa, ha w 
vido con él bastante tiempo, y tiene una niña 
fruto de estas relaciones amorosas.

terminada esta declaración, el presidente 
suspende la vista para mañana que continuara 
a pesar de la festividad del dia.

Oespnes de la vísta.
Estos actos suelen tener su epílogo en qua M 

desarrolla la nota triste, y en el de hoy no b»' 
bia de faltar.

Los procesados han sido obieto de preguntes, 
saludos y profecías sobre el fin eue les aguarda 
por parte de sus convecinos de la Guisd^.era, 
que si no todos, como decimos anteriofUienter
T parte han estado hoy cu el Palacio da 

P’^sados y sus familias se hss 
escenas tristes de que han ste 

®W^® V- del coche celular. ..¡a. 
_-^?^^|®^.®i®3budeaba en el número ds cu 
sos, bástanles forasteros, de los que por te v» 
se hun aprovechado de los trenes de recreo p» 
to Isidro. ‘

La tarde la han pasada apretado unos so 
otros, pero á cambio da esta molestia 
llevan a sus respectivos pueblos y ateca® 
impresior,9§i de un proceso abundante en 
Clone? qjam^tieas.
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LAS «GACBTAS.

LA DB AÏBR.
Pracia y Justicia.—Loa reales decretos que hemos 

^'^r'ofe^cion.—R®al órden confirmatoria de una 
■v'dencia del gobernador da Ciudad-Real refe- 

e á ia suspension de los concejales de Alcázar
\ . Î' Juan. ...

declarando nulo un acuerdo de la comi- 
. rovincial de Lérida, confirmatorio de otro 
V ¡ayuntamiento de la capital anulando la elección 

tlí dico úei mismo ayuntamiento.
“‘J_Otra desestimando un recurso de alzada inter- 

. .'to por D. Francisco López Rey contra un acuer
do de í» comisión provincial de la Coruña, aproba- 
f.jfiode 'a» eleccitUK s municipales verificada» en 
gade en Mayo de 1^5.
*^Otra rt-BOiviendo negativamente la pretensión 

- envuelven la» consultas de ios alcaldes de Bil- 
ílan Sebastian y Candelario, acerca de si se 

■ niske relevar de la ob igacion que impone el ar
ticulo 83 de Ja ley de reclutamient© y reemplazo 
d i ejército á los mozos que se hallen ausentes de 
los pueb 08 en que estuviesen adatados.

Fomento.—Real órden dictando disposiciones para 
yet-tamentar el régimen interior de sos exámenes de 
«u asígnataras de P&euitades é Institutos de se- 
■nuda enseñanza.

LA DB HOY.

Cobemacion,—Rsal órden alzando la suspension 
'«^cuesta al ayuntamiento de Ai colacha por el go 
Sinador da Alicante.

__Otra confirívando un acuerdo de la comisión 
Tivoviccial de Barcelona, que declaró válidas las 
eie.’soioaes municipales de Santa Margarita de Pa-

confirmando la suspension impuesta al 
ayuntamiento de San Pedro por el gobernador de 
Albacete.'. , . , .

^Otta declarando que no procede resolver sobre 
1* íuspensit'ú impuesta al gobernador de Huelva.

—Otra confirmando la suspension del ayunta
miento de Crujo, ordenada por el gobernador de la 
Coruña.

I

KL CORREO—Luom le ds-'Mayo d» 1R87

gentfr aleare y bastantes algo más que alenre^ 
embargo el vino de este año hí sido Xíd 

recibido cortL con-

Ilglol: «“«toa ~-

““ “««»«•«««<•
El aspecto del templo era brillante v mucha

•* ®W»PO <*0 ffid y

mon ei ar. Mendez Casariego.
dr í dSíSí ív«¡í parroquial, de San Añ
ares, donde existe el sepulcro de San Isidro- la 
PAnVn dicha iglesia en que habitó

® número 3 del pretil de Santistéban en que San Isidro encerraba los 
bueyes, fueron ayer muy visitadas.

Martínn?o dace pocos dias un
estudio acerca de «El Jurado» debido á la nlu-

Martinez Peyret, individuo 
de la Real Academia de Jurisprudencia El li
bro, aunque de corta extension, dada la impor
tante materia sobre que versa, merece leerse v 
®®xL®®®°^®^dable por los datos y notas biblio
gráficas que contiene, demostrando en él su 
autor que conoce las fuentes que al asunto ob
jeto de su trabajo se refieren. Examina separa
damente la parte histórica, política y jurídica- 
contiene un capítulo de legislación extranjera 
y finaliza con el exámen del proyecto que ac
tualmente se discute en nuestras Cámaras.

Material de guerra.
Los, periédicos de Cádiz dan cuentan de la 

llegada á aquel puerto de varios cañones proce
dentes de la fábrica de Trubia, con destino á las 
islas Canarias, para donde se enviarán también 
materiales explosivos.

I.a cncstloa de Egipto.
corresponsal del Times en Cons- 

^autinop *, despues do confirmar los progresos que 
nan tenido las negtciaoiones entre Inglaterra y 
xurquii sobre la cuestión de Egipto, dice que este * 
resultsdo se debe en parie á la tctitud correcta del ’ 
®^hsjador ds Francia en Gonstantinopla.

Londres 16.—El Times cree que el plazo del 
abandono del Egipto por los ing eses no ha sido 
njado aun definitivamente á pesar de lo que asegu
ran los telegramas de Coustantinopla.

Anade que la Sublime Puerta tiene ahora la pre' 
te i.: ion de que dicho plazo se fije en un año.

i

AL MENUDEO.
Freif^upnestos.

En la reunion que celebró el sábado la comi
sión general de presupuestos, comenzó á discu
tir el articulado de la ley.

Se modificaron, el art. 7.*, en el sentido de 
qt'e los gastos de los Institutos que pasan al Es
tado se refieran á los Institutos provinciales; el 
11, limitando á las liquidaciones del impuesto 
de derechos reales que hayan de practicarse en 
lo sucesivo por emisión de obligaciones hipote
carías de las sociedades al nuevo tipo de 0‘10 
por 109 del capital desembolsado; el 13, respec
to á los azúcares de las colonias, con una en
mienda del Sr. Laguardia, y el 14, con una en 
mienda del Sr. ALende Salazar, relativa á la 
íorma de contribuir las Vascongadas.

Se desecharon dos artículos adicionales pro
puestos por los Sres. Laguardia y Vincenti.

El Sr. Oes Gayón combatió el art. 17 por juz
garlo peligroso y anticonstitucional, pues se 
autoriza al gobierno para modificar los servi
cios del Estado, aunque hubiesen sido organi
zados por leyes.

La comisión estuvo dividida en este asunto, 
jtro se aprobó el artículo.
‘ Créese que el miércoles podrá leerse el dictá- 
inen en el Congreso^________
XctUad de los conservadores en los proyec^ 

, tos del gobierno.
¡ Sfl la reunion que el sábado celebró la mino

ría conservadora del Congreso, despues de dis
tribuir los turnos para la discusión del Código 
penal, acordó exigir al gobierno que para el 20 
de Mayo estén puestos á discusión los presu
puestos, apercibiéndole con presentar una pro
posición de censura si así no lo realiza.

También decidió la minoría conservadora no 
admitir la celebración de sesiones dobles sino 
para los presupuestos de Ultramar, é impedir 
en cuanto esté de su parte que se discutan an 
íes que los presupuestos otros proyectos pen
dientes COICO el Código penal y las reformas mi
litares, sobre todo estas últimas, á las cuales ha
rán ruda opoigicion con el propósito de que no 
-leguen á ser leyes.

Participamos á los clientes y amigos del señor 
Porras que, con motivo de reforma de local, ha 
trasladado provisionalmente su gabinete de 
dentista al piso segundo del núm, 18 de la calle Î 
del Arenal. í

Catástrofe ea Círanada.
ÆÎQ los centros oficiales se han recibido ayer 

lof siguientes telegramas relativos al desborda
miento del rio Darro:

•‘Granada. 14 (11 noche.)—A consecuencia de una 
tormenta, ha crecido el Darro con tal violen

cia, que ayer tarde ha roto en la Puerta Keal la ' 
róveda que cubre el encauzamiento por donde tras 
curre dentro de Ja ciudad. Las aguas se han desbor
dado impetuosamente por la rotura, inundando los 
' arries situados bajo ei nivel del rio. Las cabes y 

' y ¿as de estos barrios están anegadas y se han pro-
i leído hundimientos.

l Hasta ahora no han ocurrido desgracias peroo- 

I , El gobernador, con las autoridades, se ha perso- I 1^10 en las Gasas Consistoriales para dictar todo I xíüv To de disposiciones.
I El pánico es muy grande en la población, tan 

%etÍB,ada por calamidades. Ha decrecido la aveni
da, pére la tormenta continúa.
. Atioche estuvieron iluminadas las calles desde 
’9» balcones. Eacorren la población patrullas del 
ejercito y da la Guardia civil para prestar socorros.

. '■’■êîiada 15 (1‘48 t,).—No se conocen otras desgra- 
V l’^’^souales por efecto de la inundación que la 

ue haber sido arrebatada por las aguas una pobre 
•ixijsr y heridas otras dos. Las pérdidas materiales 

l '.on da mucha consideración,
. Las casas ruinosas son muchas y han sido desalo- 

En gran número de tiendas han desapareci- 
8^ han inutilizado muchos efectos y el mobiliario.

EDICION DE LA NOCHE
TBLE6RAJSAS BS LA TARDE,

Eleoeloneo nioalcipales.
Parió 15 (noche, recibido el 16.)—Hoy se han 

veritic»do las segundas elecciones municipale# en 
los distritos donue resultó empate ó n^y rsunié nin
guno de los candidatos el número de 
exige la ley.

Para las 31 vacantes que habia que 
Parts, han resultado elegidos:

13 republicanos autonomistas.
12 republicanos oportunistas.
5 republicanos revolucionarios.
1 monárquico.

Wn senador.

votos que 

cubrir en

Paria 1«.—En la elección supletoria 
ayer en el departamento de Cher para cubrir una 
vacante de senador, fué «legido el candidato repu
blicano Sr. Paulíat por 348 votos contra 334 que 
obtuvo ei marqués de Vogoe, conservador.

verificada

Franela y Alemania.
Berlín 15.—En las calles de esta capital se han 

vendido gran número de ejemplares de un periódi
co que anuncia que los ¡alemanes serán expulsado» 
del territorio francés.

Ningún despacho oficial confirma, sin embargo, 
esta noticia.

Un rumor.
Han» 15.—Una nota de la Agencia Havas desmien

te por completo el rumor de que vaya à »er separa
do de su cargo el Sr. Peraud, ministro de Francia 
en Tánger.

-Meeting» de obrero».
París 15.—Loa despachos de Bruselas anuncian 

que los obreros han aplazado algunos días la cele
bración del meeting mónstruo que están prepa
rando.

La polítiea de Rusia.
Berlín 15.—Los periódicos oficiosos rusos sos

tienen que la política del gabinete de San Peters- 
burgo tiende principalmente al Bostenimient» de la 
paz, y que por esto no quiso reanudar la alianza 
con Alemania y Austria.

Sostienen que en las circunstancias actuales, Ru
sia necesita completa libertad de acción.

■1 principo imperial.
Berlín 1*.—El principe imperial de Alemania 

I ha llegado á Potsdam, habiendo encontrado nota
ble alivio en las aguas de Ems.

La reina Victoria.
Léndros 15.—La reica Víctoría puso ayer la pri

mera piedra del palacio del Pueblo, en el barrio de 
Eaktend.

Es la primera vez despues de la muerte do su ma- 
I rido, que la reina Victoria asiste á un acto oficial 

en unharrio popular de Lóndres.
l Más de veinte mil hombres de tropa regulares, 

voluntarios y policía cuoriau d trajecto que re
corrió qLiieu termiaada la cororponia re
gresó ai. anCÍ’'Ii®®®r palacio de Windsor sin 
que ocurriese niñgüh incidente digno de especial 
mención.

Los principes de Drleani.
París 16.—Hasta el tábado próximo no es pro

bable que so conozca lo acordado del Gonsejo de 
Estado sobre el recurso interpuesto por los prínci
pes de Orleans y de Murat contra la órden del ac
tual ministro de la Guerra que los dió de baja en el 
ejército francés.

8e dice que las opiniones del Gonsejo están may 
j divididas sobre dicho asunto.

déla Carrera han desaparecido los ■ 
-ooles y ios asientos de piedra, trasportándolo» 

líiucha distancia. El pretil del rio está 
ejtruido en grande estension.

- procedido los dependientes del
al desagüe de las casas, £1 limo que ha 

^-;aao el rio tiene medio metro de espesor,
<1® habrá sufrí- 

todV^®®* de caballería recorra
el PtiatoB inundados, y mañana loa visitará 

?<^nador, Sr. geilés.
cinJ vuelto á eu nivel ordinario y 1» pobla- 

«stá ya tranquila

141 fiesta tSe ^an Isidro.
romería de San Isidro comenzó 

ciento relativa animación, sise tiene en- í 
habí» de ayer faé desapacible y que !

y que-este año han ' 
fin 1 forasteros que en los anteriores.

« « pradera comp todos los años mucha

Los ewperadoros da Rusia.
San Petersburga 1*.—El periódico oficial El 

íienitajero del obierno anuncia hoy que el czar y la 
czarina, el graa du ^ue heredero y el g ran duque 
J or^te, ea ibron ayer con dirección á la Husia meri- dional.

Proyecto do palacio legislativo.
, 8®.—Gana terreno el proyecto de cons
truir en el solar de las Tuderias, un gran palacio 
partamentario dividido en dos cuerpos, uno para 
la vamara de diputados y otro para el Senado.

Elecciones en Hungría.
Aleña 16.—Se advierte grande animación en 

liuiigria coa motivo de las e ecciones generales 
que 80 verificarán el mes próximo.

En vario» puntos se organizan reuniones electo
rales. Eos ministeriales consideran seguro el triun
fo del gobierno.

Ko^lgraclon Irlandesa.
IVueva-Yorek 16.—La inmigración irlandesa 

toma proporciones escepcionaíes desde que se pre
sentó en el Parlamento inglés el proyecto de repre
sión para Irlanda.

La cifra de inmigración en los Estados-Unidos, 
procedente de aquella isla, ha aumentado conside
rablemente dura&te el corriente mes.

El general Boulanger.
. Pans I6_.—Llama la atención el lenguaje de va

nos periódicos republicanos que sostienen que 
cualquiera que sea el resultado de la crisis minis
terial, el general Boulanger debe seguir desempe
ñando la^ cartera do la Guerra, fundándose en que 
es el militar más popular do Francia, y que por lo 
tanto puede prestar mayor fuerza y autoridad à la 
futura situación.

dalardon á la ciencia.
Lisboa 16.—Ls Sociedad Geográfica de Lisboa, 

celebra hoy una reunion solemne para conferir 
una medalla de oro á su secretario perpétue, señor 
Luciano Cordeiro, que tantos servicios ha prestado 
á la ciencia.—Pabra.

SEMADO.

Abierta la sesión de hoy 16, á las dos y cincuen
ta y cinco, bajo la presidencia del señor duque de 
Tatúan, se lee y es aprobada el acta de la anterior, 
dándose cuenta del despacho ordinario.

(Gomo siempre, pocos senadores y poca gente. En 
el banco azul el ministro de Hacienda y el do Ul
tramar,)

El palacio do orlstal.
El señor xainietro de Hacienda, despues de decir 

que por reg'a general es opuesto á concesiones se- 
uiejautes á la del palacio do cristal, conforme ma
nifestó á la comisión cuando le consultó, añade 
que no tiene inconveniente en aprobar en principio 
el proyecto de que se trata, siempre que en sú eje
cución queden á salvo ios intereses del Tesoro. 
Despues expresa su criterio, cuanto que tiende á li
mitar bastante las ventajas concedidas en el dictá
men á los constructores del palacio de cristal.

El Sr. i errare agradece al ministro estas expli
caciones y explica los motivos de haberla solici
tado.

Innadaelenes de Grasada.
El 8r. Reach pide al ministro de !a Gobernación 

quA alivie la situación de Granada, que ba sufrido 
ahora otra inundación.

£1 Sr. Días Jlmenei: Htbia pedido la palabra 
para hacer el mismo ruego formulado por el señor 
Bosch, á pesar de no ser representante de Granada, 
por lo cual se lo agradecemos nosotros los senado
res de aquella provincia doblemente. Enumera las 
desgracias que ha sufrido Granada por terremotos, 
por cóleras é inundaciones, y espera que el gobier
no no se olvidará de tan desgraciada provincia, 
añadiendo votos de gratitud á 8. M. la Reina Re
gente por la iniciativa que ha tomado en alivio dé 
las desgracias ocurridas.

El 8r. Pas» y Delgadq se asocia á las palabras 
del Sr. Díaz Jímeuea, pidiendo que se envien á 
Granada fondos del que hay constituido para cala
midades públicas y de los especiales de los terre
motos. También pida que la dirección de Obras pú- 
bliess estudie el medio de evitar las inundaciones 
del Darro.

El señor ministro de Ultraaaar manifiesta que el 
gobierno está dispuesto á realizar todo género de 
medidas, algunas de las cuales ya se han acordado, 
para remediar en lo posible las desgracias d» ia 
inundación, y que el gobierno también se ha ade 
lantado á los deseos expresados por el Sr. Paso para 
evitar las inundaciones del Darro.

Indalto * la prensa.

aprobada el seta de la anterior, y te dá ouenta del 
despacáo ordinario.

Ruego».
£1 Sr. Soto 63 adhiere á la mayoría en la última 

votación.
_ El Sr. Hante»» ruega al señor ministro de Gra

cia y Juétioia que diga si el juez municipal que or
dena un emterrainieiiio sin la certificación faculta
tiva incurre en la responsabilidad que señala el Có
digo.

£1 señor ministro de Graela y Justicia dice que 
si le preguntara como letrado, diría tu opinion: 
f»ero como ministro solo puede recordar el testo de 
a ley y decir que está espedíto el camino para exi

gir la responsahdad que preceda en estos casos.
El Sr. Hanteca hace la pregunta refiriéndose á 

un caso concreto.
£1 señor ministro de Gracia y Justicia rectifica 

diciendo que á los tribunales toca resolver sobro 
dicho punto.

El 8r. Ansald» apoya una proposición de ley.
£1 8r. Díaz Moren hace una pregunta relativa & 

una inundación en Granada.
El 8r. Sánchez Arjona presenta una exposición 

de ayuntamientos de la provincia de Salamanca.
Interpelación Azcárate»

El 8r. Azcárate: Con motivo de la condena de 
varios directores de periódicos por haber reprodu
cido artículos de autor conocido, pregunta cuál es 
el criterio que se sigue, siendo asi que la resolución 
del Tribunal Supremo está en contradicción con el 
Código.

Dice que es incomprensible y que no se compren
de por otra parte, cómo reproducido un mismo ar
tículo en 10 ó 12 periódicos, solo uno ha sido con
denado y esto pugna contra el buen sentido.

Ruega que se pida al ministro de la Guerra que 
esplique la nocion del distinto criterio que se ha 
seguido con motivo de las detenciones por conse
cuencia de los sucesos de Setiembre último, á cuyo 
fin cita distintos chsos.

Observa que el señor ministro de Gracia y Jus
ticia ha declarado que haría qne el ministerio pú
blico persiguiera los ataques al derecho individual, 
y no tiene noticia de que se haya instruido causa 
alguna por detenciones arbitrarias.

Recuerda los procesamientos por los sucesos do 
Montilla de 1873, j dice que han muerto muchos 
procesados antes de que se dictara sentencia en 1885 
y que la causa tardó siete meses solo en llegar á la 
Audiencia da 8evilla desde el juzgado de Montilla.

Observa que despues el fiscal encuentra multi
tud de defectos en la instrucción del sumario, quo 
obligan á pedir á dicho ministerio que se reponga 
la causa al estado do sumsrio, y pregunta al señor 
ministro de Gracia y Justicia si está dispueato á 
obligar á que se termine ese proceso y á exigir la 
responsabilidad á las autoridades judiciales quo 
han incurrido en ella.

Pregunta también si cree que pueden aplicarse 
los decretos de amnistía ó indulto á algunos de los 
reos comprendidos en dicha causa, ó en otro caso 
si está dispuesto á que se les tome en cuenta en su 
dia el número de años, que, por causas extrañas 
están sufriendo en la prisión, para ejercer la gracia 
ie indulto.

Dice que siendo el tribunal de la Sota tribu
nal supremo de apelecion, se dá el caso de un 
proceso contra un ec'psiástico de León, en que deg. 
pues de una sentencia firme del tribunal referido 
ss interrumpe la jurisprudencia establecida, anu
lando Roma aquella sentencia, contra cuyo fa
llo se alzó el eclesiástico, sin que el asunto que pa
só al Consejo de Estado se haya resuelto despues 
de mucho tiempo.

Cita otros casos en que esta jurisprudencia se ha 
quebrantad», y llama la atención de este abuso, 
que destruye un derecho y un principio de disci
plina española, pues no se trata de autoridad canó
nica en que eí Romano Pontífice es supremo juez.

Gree que con esto se trata de restablecer la juris
prudencia anterior al año 1871, y anular la autori- - 
dad del Tribunal de la Rota introduciendo la apela
ción al Soberano Pentlfice.

El 8r, Malnquer pide que el indulto que se trata 
de dar con moü^o del aniversario del nacimiento 
del Rey niño, se haga est^ nsivo á los autores de 

i delitos cometido» por medio de la prensa.
El señor ministro de Hacienda: Si el gobierno 

1 estimara que las circunstancia» son apropósito 
I para acousejar á Su Majestad la Reina el in- 
I duito pedido, lo hará *si, y crea el Sr. Malnquer 
I que el gobierno no ençonfcrarà reaiatancia aíguna 
I enS.M. Ift Reina, que está siempre dispueita á 
I ejsrcitar sus sentimientos de piedad. El g-ibierno 
g meditará y discutirá el asunto en Gonsejo, y pro- 

Secretarlo de Estado. i pondrá lo que en conciencie, estime más convenient
n -i- «K. a_ _ .. I te para los altos intereses cuya guarda le esiá en-Paris 15.—Según informes del periódico cató- S «nníftndada * '

lico C^Univera, el cardenal Rstnde será nombrado ® — - - * - — - ~ -
ministro secretario de Estado de la Santa Sede.
La eomUlon de presapnestos de Franela —■ Rn» 

mores de crisis.
París 16.—Están muy divididas las opiniones 

«obre el resultado que tondrá el co-fiioto entre el 
gabinete y la comisión de ios preAUpuestos de la 
Cámara de los diputados.

Hasta mañana no es probable que recaiga en la 
Cámara ninguna votación por 1» pual pueda dedu
cirse la voluntad de la mayoría.

París 16.—Continúa la misma incertídumbra 
sobre la crisis ministerial.

Los ministros están firmemente resuelto» á ha- 
I cerse solidarios de todos lo» actos de su colega el 
I de Hacienda, careciendo por lo tanto de funda- 
I mento el rumor que ha circulado de que el pyegi- 
I dente del Consejo saerifieará en último caso á su 
I compañero, en vist* de la actitud tomada por la 
I comisión de presupuestos.
I Esto no obstante, no seria estraño que el 8r. Dau- 
I phin dimitiera expontáneamente á última hora pa- 
I fácil its r una solución.
I 9,0 asjí^qr^ que en el caso de que se forme un 
I nuevo ministerio, el Sr. Flourens, que tan perfeo- 
I lamente h» desempeñado su cometido durante el 
5 Último .incidente con Alemania, continuará dea- 
I empeñando el ministerio de Negocios Extranjeros. 
I Asuntos de Ruigarta.

! Por lo demás el Sr. iíaluquey no ha estado muy 
asert?.dQ en los ^ntoesdentss, y en las comparacio
nes entre este gobierno y el conaervalor que ha 
invocado.

I , El Sr. Pablé recuerda que tiene pedido hace mu- 
! cho tiempo el expediente del incidente de compe- 
j tencia entre el juez de Torrox y el gobernador dé 
I Málaga.
I DSL DIA.

I Se aprueba un dictámen admitiendo el ejercicio 
I del cargo de senador por derecho propio al señor 
I marqués de la Conquista.
I Se aprueban otros tres dictámenes de carreteras.
I Interpelación sobre admlnlstraeloa flllplaa,
I El señor marqués de Çasa Jltnenez defiende la 
1 necesidad de esp'otar e: cultivo dei suelo en todo 

■ el territorio filipino, que presente condiciones y 
; hace otras observaciones, entre ellas la de revisar 
I el tratado de 1835.
I El señor ministro de Ultramar ofrece tener en 
I cuenta algunas de estas observaciones, y dice qno 
’ en efecto hay entabladas negociaciones para revisar 
¿ el tratado aludido.

Pregunta al señor ministro de Gracia y Justicia 
qué piensa hacer en vista de estas ingerencias é 
ilegalidades para restablecer el,cumplimiento de la 
ley atrepellada.

Termina llamando la atención da señor ministro 
sóbrelas detenciones del director da El clamor Pií- 
blico, de Baeza, y de los procesados de Montilla 
para que restablezca el imperio de la ley.

£1 señor ministro de Grada y Justicia dice qua 
el 8r. Azcárate ha reconocido que la jurispruden
cia del Tribunal 8upremo considera como autor da 
un escrito reproducido al director del periódico 
que lo reproduce, y este es el fundamento de 1» 
sentencia que condené al director del periódico El 
Clamor Público, Ba za, y que el poder ejecutivo 
no puede crear un conflicto atacando la indepen
dencia del poder judicial.

Añade que el poder ejecutivo ne puede en estos 
casos, hacer otra cosa quj presentar á la delibera
ción ue ios Guerpos colegisiadores, como lo ha ha
cho la modificación de la ley.

£u cuanto à la» detenciones realizadas en la ma
drugada del 20 de Setiembre último, dice que acep
ta aquellas responsabilidades, y entiende que los 
conspiradores de las diferentes provincias no eje
cutaban un acto aislado, porque se trataba de un» 
conspiración común, pero que las medidas guber
nativas adoptadas dieron provechoso resultado, ha. 
ciendo abortar una rebelión que hubiera proporcio
nado dias da luto, y sostiene que en tales casos el 
gobiarno está dispuesto á emplear todos los medio» 
de que disponga para mantener el órden púbiieo.

Dice que no sabe que haya detención alguna ar
bitraria, y quQ ea cierto que ha dado instruooiones 
á to Apa los miembros del ministerio fiscal para que 
«ftan iguaimente celosos en, la persecución de los 
delitos contra el Estado y los derechos indivi
duales.

Observa que, conforme al Gédigo penal, no hubo 
detenciones arbitrarias, puesto que se cumplieron 
i*s prescripciones legales, pero qnelos perjudica
dos, si loa h‘y, no deben esperarlo todo d.ol Estado, 
sino que deben ejercitar su derecho y no tiene co
nocimiento de que por nadie se haya intentado re
clamación alguna.

En cuanto al proceso do Montilla—dice—que la
menta como el Sr. Aseárate lo ocurrido, que consi
dera como una vergüenza, y que para remediar el 
escándalo ha hecho las convenient»» escitaciones, 
y que está ¡dispuesto á hacer cuanto sea dable, 
pere que no puede interponerse á la acción de la 
justicia, toda vez, que la Audiencia, al observar las 
faltas ocurridas no ha tratado de exigir esa respon
sabilidad y que al ministro solo le toca procurar 
que el Tribunal Supremo revise el proceso y el fis
cal pida la responsabilidad en que se haya incur
rido,

Léndreti A jnzgar por un despacho de Ber
lin que public* hoy G' í?l**^dard, no h*y que ejpprar 
una promts, solución en lo# ssui tog de Bulgaria.

Según él, la y'Cgíúní:Í% Î5O está dúnueeta á 
ningún partido decesivo mientrá«í úo k se- 
guridad de que puenta con ia'mayoría dé las poten- 
cia«. *

Promete, por su parte, cuando el proceso se ter* 
mine, tomar en cuenta el tiempo de prisión preven
tiva sufrida por los procesados de Montilla.

Refinéudose al Tribunal de la Rota, dice que el 
-•"““jo de Estado, comprendiendo la gravedad del 

asunto, ha tenido que h*o*r minuciosas informa- 
cionea, que disculpan su tardanza, pero que sobre 
^ales asuntos el ¿obierno no puede resolver pop 
simples datos sin estudiar el espediente de tenida- 
mente, y que en último caso, el conocimiento d» 
cuanto á ese Tribunal se refiere corresponde al mi» nistro de Estado. *

I CoBsej 
asuiito

Ï Halad» áe orlstal,
1 £1 Sr. flopqanjez de la Haa (presidente de la
I eomision) retira el dicráman sobre este asunto, para 
I redactarlo coa arreglo á las enmiendas presentadas 
Î y admitidas.

Se levanta la sesión á las cuatro y cuarto.

I Añade que desde el establecimiento del Trl.hunal 
I de la Rota, ha aida el cuidado oorAtanto do, ios Mo- 
1 narcas^y de los Obispos C'pstoles, mantener su in- 
I Qdp^ae'Acis o rno Supr. mo Tribunal de apelación. 
I mi 8r, CïOnzalez (D Venancio) habla para alu- 
I sienes, y ico que agradece al stñor ministro de 
• Gracia y Justicia 1*8 dee arado aes que ha hecho 
I respecto á las detecciones llegadas á cabo con mo- 
I tivo de los aueesoa de Setiembre, y asegura que loa 

Abierta la sesión de hóy 16, á la una de la tar ie, gobernadores llevaron à cabo la» detenciones no
bajo la presidencia del Sr. Marto», léese y e» solo fundado» en motivo» raciónale!, sino ate-
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Xtiéndose A las prescripeioneB de la ley de Enjuitia* I 
miento criminal , , , . 1

Manifiesta que con todos los antecedentes que de 
la conspiración se tenían, se proeedió á ía detail- 
eion de aquellas personas que con elia se relacio
naban dentro del circulo de las atribuciones que 
tiene el gobierno y dentro de la ley.

Observa que no pueden considerarse ilegales las 
detenciones que se dejaron sin sfecto dentro de as 
veinticuatro horas, puesto que en aquellos momen
tos no podia detenerse la acción hasta depurar la 
verdad de ciertos datos, y bastaban en tales cir
cunstancias las sospechas, poniéndose en libertad 
tanlpronto como se desvanecieron, llenando aaí 
estrictamente sus deberes las autoridades, sin estra- 
limitacion alguna y encerráadosé en la mayor cir
cunspección. . -

Los Sres. Azcárate y ministro de Gracia y Jos- 
tlcla rectifican brevemente.

Otra vez la de Gracia.—Caso de inmunidad.
Él Sr. Remero Robledo pregunta al «eñor mi

nistro de Gracia y Justicia qué H.tcrpret icion le 
merece el art. 4Í0 de la ley de Enjuiciámieato cri
minal que establece la obligación én que se en
cuentra todo individuo que se encuentra aa tarrí- 
torio español de acudir a los llamamientos de los 
tribunales, y si entiende que esta artículo es osten
sivo á los señores diputados.

Bl señor ministro de Gracia y Justicia se ex
traña de que se traigan al ParUmento ciertas cues
tionas de interpretación d« ley. Aparte de que es
tas interpretaciones no pueden hacerse en el mo
mento por la gravedad que encierran, las leyes se 
hacen por los legisladores, y una vez hechas, su in
terpretación compete á los tribunales que las han 
de aplicar.

To solo puedo decir á 8. 8. lo siguiente;
Dá lectura á los artículos 410, 412 y 413 de la ley 

de Enjuiciamiento criminal, que establecen las fa
cultades de los tribunales para iíamar á deciarar y 
las esespoionos. En estos no se dice una palabra de 
los diputado» ni senadores, y solamente de los pra- 
aidantes da las Cámaras.

El Sr Remero Robledo man’fi ists. que ha di

lo 177 del Oédigo penal, salíéndole al paso, y di- 
ciándole á lo que expone el tribunal que procesa, a 
un diputado sin la autorización prévia del Congre
so, le marcaría el camino que debia seguir.

Para terminar, diré á 8. 8. que el gobierno esta 
dispuesto á que este asunto se resuelva con todos 
los respetos debidos á la inmunidad parlamentaria. 
(Bien, bien en la mayoría.)

El señor conde de TLlquena: El Sr. Romero Ro
bledo sostiene que yo no intervine en el debate de 
1877. Gomo 8. 8. es tan aficionado á textos, con 
ellos le contesto.

Da lectura á la proposición incidental que moti
vó el debato, suscrita por el orador, é infeisto ea 1- s ; 
otros puntos de su discurso.

Bl 8r. Sttlvela interviene en el debata, para ex
poner lo qo- en esto p'JJato crea el pi^rtido oonsar- 
vador. Las últimas palabras—dice-riel s^ñor mi
nistro de Gracia y Justicia, no están conformes con 
su8 declaraciones primeras. Nosótro» entendemos 
que la multa impuesta por el juez de las Afueras al 
8r. Romero Robledo, constituye un atropello de 
mucha gravedad para tos fueros del Parlamento. 
En esto, señorea diputado», no podemos transigir, 
V citaré un hacho histórico par* damosfear qúe, 
tratándose déla inmunidad parlamentaria, por pe
queño que zea, puede resultar grande.

Discutía—dica—el emperador Cario» V con el 
conde de Oiata, y itogaudc á incomodarse, amena
zó al conde con arrearlo por là ventana, & lo cual 
©1 conde replicó:—“Vea 8, M- lo que hace, porque 
aunque soy cosa pequ* Aa, es grande mi peso.»

£1 señor ministro d© Gracia y Justicia rectifi
ca manifestando que la diferencia de apreciaeiou 
que se observa en sus palabras consiste en que el 
señor Romero Robledo comenzó haciendo dos pre-

Klarímea de Apeiddona.
Anteguera /6 (1 501,)—Director de En Gas- 

comenzado la vista de la causa del re^ 
gistrador de Archidona. El púplico es numé,- 
rosísimo.

Concurren bastantes corresponsales de Ma
drid, de Málaga, de Granada y del extranjero.

El procesado se presenta tranquilo, contes
tando con serenidad al interrogatorio que se le 
dirije. durando esta diligencia noventa minu 
tos. Niega en resúmen todos los cargos que se 
i-* hécen.—El corresponsal.

oho ai ministro antes de la sesión la preífunta que 
le iba á dirigir, por !o Unto no ha sido imprevista.

Añade que él na hecho una pregaata ooncfeta so* 
bre el art. 410, y el ministro lo ha. cita lo otros.

El señor ministro dn Gracia y Jsiatlcla: Es ver
dad que S. S. tuvo 1a coreadla de jmdicurma la pre
gunta que me iba á hicar; pero no lo es méaos que 
desde que S. S. me hizo la indicación, hasta ahora, 
no he tenido tiempo de estu liar e’ asunto, pues he 
tenido que contestar la interpelación del Sr. Azcá - 
rate.)

Voy á contestar concretamente á S. S. Yo solo sé 
que existe un artículo en la Oonstituaion que hace 
inviolable al diputado por su-» opiniones y sus ao 
tos manifestados dentro del Parlamento, y que hay 
otro que establece que para otros casos no relacio
nados con el Parlamento hay que elevar á éste su
plicatorio para procesarle.

Entiendo que un juez puede dirigirse á un dipu
tado rogándola presté declaracioa, si ésta puede 
iservir al exelareoiiM’ento do un hecho; p.-ro el di 
putádo está en libertad de prestarla ó no.

Entiéndase bien que esta es una opinion particu
lar mia, porque yo no soy legislador ni tengo para 
qué legislar.

fLa Cámara so va animando por momentos; en 
las tribunas se ve mucha gente; en el banco azul 
los ministros de Q-racia y Justicia, Q-obernacion y 
«1 présidente del Consejo.)

El Sr. Komero R.*bled» se felicita de las decla
raciones del ministro que ha oido.coa satisfa eion, 
porque son las suyas, como expuso en 1877 cuando 
los sucesos del Retiro.

T una vez aclarado esto—añade—-voy á manifes
tar aLOongreso las causas que me han inducido à 
promover este debate.

Con motivo do los sucesos de Q-raeia que todos 
recordarán (grandes risas), el juez del distrito de 
las afueras de Barcelona me ha dirigido un exhor
to, no solo para que prestara declaración, sino 
para que presentara el telegrama que squi leí y 
otros antecedent's.

Asistí y no declaré y ful requerido nuevamente 
©n Antequera. A mi vuelta á Madrid, ha sido otra 
vez llamado y se me ha conminado con una multa 
de 50 pesetas. (Q-randes rumores en los republica
nos y reformistas.) El orador lee las providencias 
judiciales que le fueron notificadas, y dice al con
cluir: De modo que si el juez de aquí de Madrid 
fuera parecido ai de Barcelona, á estas horas sa mé 
habría embargado y hubiera sido conducido á 
aquella capital CQnuna pareja do la Q-uardia civil.

Termina diciendo que quizá todo el celo del juez 
no reconozca otra Causa que el afan de hacer méri
tos ó una venganza iDcomprensibie,

El señor conde de X-lquena interviene para alu
siones. Recuerda lo ocurrido cuando los sucesos 
del Retiro, y dice que el Sr. Romero Robledo pue 
de encontrar la contestación de lo que pregunta en

guntftt, y daapusb denunció un hecho concreto.
Rectifican los Síes. Silvela y ministro 4« Gracia 

y Justicia, declarando esto hallaraa conformo con 
ífcs apreciaciones di;l Sr. 80vela en cnanto á que 
no puiíde imponerse multas á un diputado por ac
tos cometidos dentro de *«3 fagq’tades de legis
lador.

El Sr. Pedregal, en nombre de la coalición re
publicana, decHrii. quo no está completamente con
forme con la« declaraciones del seftor ministro de 
G-racis. ÿ Juiítioia, porqué son partidarios de que se 
evite al diputado toda mo'estia en materia de tri
bunales.

El Sr. Ronter» Rablede dá las gracias al señor 
Silveiá por su» declaraciones, y ensalza la unani
midad que reinaéa 1& Cámara para defender lo» 
fueros del Raribmento.

El Sr, Labra hace en nombro de los autonomis- 
tos idénticas decoraciones que al Rr. Tadresral.

El señor FresK^nlw (Martos): Queda terminado 
este incidente.

ÓBDBS DKL OIA.

Reunion do secciones.

isegun ios datos recibidos en el ministerio de 
la Gobernación, ea la elección parcial de un 
diputado á Oórtes por el distrito de Alcañices, 
ha resultado triunfante la candidatura del ae- 
ñor ViUapndIeyns, j

Ko es exacto, según nuestras noticias, .que el । 
Sr. Cánovas haya dicho en la última reunion de 
sus amigos que esperaba que en breve entrara 
en su partido el general Daban.

Los príncipes del Brasil, condes de Eu, em
prenderán en breve su regreso á América.

En esta semana abandonarán París, y por la 
línea de Salamanca irán á Lisboa, donde pasa
rán unos dias y se embarcarán para su patria.

La comisión del Código penal, en su reunion 
de esta tarde, ha acordado que el Sr. Testor 
conteste al Sr. San Pedro; el Sr. Montejo habla
rá en pró en el segundo turno; •. Venancio 
Gonzalez contestará al Sr. Silvela, y los señores 
Gonzalez Fiori y Sanchez Guerra hablarán en 
la cuestión de imprenta.

Según nuestras noticias, el n¿ 
, Castillo, además de hablar en conffl^^B 

reformas, de su carácter y da ¡ag'' 
que podían suscitar, repitió al genS^BI 
lo que ya había comunicado al SrHH 
de que los periódicos han hablado

Los conservadores •'consideran en n.- ■
mino y por cima dfj todo, urgentes i>téi 1 
KÍ®d?Ti!Í® Península y de ültra¿ I 
los de Ultramar 'están dispuestos cuS?M I 
la oportunidad, á conceder hasta I 
bles; y como el general Cassola, oSÏÏTÜ 
convenience de la discusión printïï?F»lB 
formas militares, el Sr. Cánovas “¿Wl 
termina^ os los presupuestos, la 
quedara podia emplearse en la SaÍ&S 

reformas, y que entonces log
1 lés expondrían sus ideas, si bien teSir'í 
1 carácter de una discusión viva, que n 

desde luego, además, los resultados nu# 
siguen, pues él duda que en esta 
haya espacio para la obra que está

Las personas del cuerpo diplomático que el 
21 recibirá S. M- la Reina, aon el ministro 

plenipotenciario de Alemania señor conde de 
I Solms, el de Colombia D. Gárloa Holguin, y el 

nuevo ministro de Costa Rica Sr. Peralta.

Reanudada la discusión á las seis y media, se 
aprueba el dictámen 'de reforma del art. 4 • de la 
ley de incompatibilidedee.

Se pone á discusión el dictámen de reforma de 
varios artículos de la ley electoral.

El ^r. Barell pide explicaciones á la comisión 
respecto de uno de ellos.

El señor conde de Xiqueaa le contesta.
Log Síes. Valdeterrax», Saaz y HoMillla inter

vienen.
El Sr. Ansaldo empieza á consumir un turno en 

contra, quedando en el uso de la palabra.
Después de pronunciar unas sentidas frases el 

Sr. Martos coa motivo del aniversario del natali
cio deS, M. el Rey, invitando á los señores dipu
tados que lo díseen á que se unan á la comisión 
que ha de ir mañana á la una y media á Palacio á 
felicitar á S. M. la Reina Regente, se levanta la se 
siou.

Eran las siete y diez.

Este último presentará á la Reina sus cartas 
credencíale.*?, el geBw conde de Solms se despe
dirá de S. M., y el Sr. Holguin llevará i Pala 
cío sus credenciales, pues ha sido nombrado 
ministro de Magocios Extranjeros en su país y 
ípapehará enseguida á tomar posesión de su 
cartera. _________

El ministro plenipotenciario de Grecia en Ma
drid, saldrá maSanapara^^ís.

Mabana en el teatro de la Alhambra, y para 
el turno impar, se cantará por última vez la 
preciosa opereta en tres actos El Babbeo é In
trigante, que tan gran éxito ha alcanzado.

Mañana es el último dia para la renovación y 
nuevos abonos para las 40 funciones que la 
compañía italiana va á dar en el coliseo de la 
calle de la Libertad.

El jueves se estrenará la opereta en tres ac
tos R»fael y la Fornarina.

La obra va á ser presentada con gran lujo.

Ai

La recepción en palacio de mañann 
ser muy brillante. ’

Refer’ 
Ti'J 
<íái
Prtbl

.•■■¿z. PQ

Pionj.
Como dia festivo, no habrá sesiones n.i 

tarias.
El miércoles seguramente se leerán n 

supuestos, y el lunes 23, principiará 
gion. “

Mada más.
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qI Diario de Sesiones d.6 aquella época, puesto que, 
coBtsstaudo al 8r. Gavina, dijo el, siendo ministro 
de la Gober çaeion. que los diputados, portier di
putados, no están escluidos del deber que tiene to
do ciud»daño de ayudar la acción .de la justicia. 
Si s. 3. ahora dice otra cosa, será tal vez cuestión 
de perspectiva y demostrará ua». ves más »0 que 
cambia el paisaje visto desd j el valle ó desde la ci
ma de la montttñs.

Lee algunos párrafos dsl discurso del Sr. Rome
ro Robledo.

El Sr. Remero Robledo Teugo que rectificar 
dos puntes: primero S. S. no iuserviüo en el debate. 
Segundo, el Sr. Gavina no fué ílam«.do á declarar.

¿Me quiere S. 8. maudar el Diario de Sesiones?
E 'orador ojea el tomo y va leyecdo los nora- 

bres de los que intervinieron en aquel debate, sin 
encontrar el nombra de. señor conde de Xiquea-A.

El señor ministro de «Gracia y Justicia: y oy á 
decir pocas palabras porque poco hay que decir ya, 
y seguramente no hubiera pedido la palabra sino 
entendiera quodeb> rectificar algu’jos conceptos 
expuestos por el Sr. Romero Robledo (Bu la Cá
mara hay tai animación en los esc&ñ- s y tribunas, 
que 'el orador se detiene á ratos; por fin el presi 
dente impone silencio.)

Su señoría, ha supuesto que su el juez de las 
Afueras no sé qué móviles mezquinos políticos unos 
y de venganza otro», que mtdié puede aceptar.

(El Sr. Romero Robledo: No he querido aludir ni 
& S. S. ni al gobierno.)

Me alegro que 3. S. lo manifieste así, pero yo he 
de decir que ni yo ni él gobierno seria,moa tan ino
centes que hiciéramos mártires á tan poca costa. 
Ni 68 de suponer que ningún magistrado se guie 
por otro espíritu que el del deber, mejor ó peor in
terpretado.

Pregunta S. S. que sucederá sí el juez de las 
Afueras 89 empeña en seguir contra S. S. No sé lo 
que sucedería, pero sí puedo decir qua en el articu-

S. M. la reina regeuto llegará mañana á Ma
drid de Aranjuez con objeto de asistir á la recep 
ciou ofleial que se celebrará para solemnizar el 
natalicio de S M él rey D. AÍfónso’XHI.

Las horas señaladas para la recepción oñeial 
de ¿aañana son las siguientes:

A la una, el Congreso; á la una y media, el 
Senado; á las dos las señoras, y á las tres la 
recepción general.

Terminada la ceremonia oñeial, S. M. la reina 
regresará á Aranjuez áhompa’iádá del señor mi
nistro de Marina. _______

El dia 21 de este mes, señalado para M inau
guración de la Exposición'de pinturas, vendrá 
á Madrid S. M, la reina con objetó de presidir 
aquella solemnidad. . ;

Antes de ésta, que verifleará á las dos de la 
tarde, S M. recibirá en audiencia’pública á los 
diplomáticos acreditados recientemente cerca 
de la córte.

Por la tarde, á las cinco, regresará á Aran ■ 
juez, donde permanecerá hasta los priméros 
dias del Mes próximo.

Por el ministerio de Ultramar se ha otorgado 
á D. Jóse Rafael Vizcarróndó la concesión de un 
cable submarino entre Haiti y la isla de Cuba. 
Dentro de pocos meses podrán comunicarse te- 
legráñcamente ambos territorios.

Se ha veriñeado el enlace del conocido escri
tor y juez que ha sido en Filipinas D. Francis 
co Vila, coa la bella y distinguida señorita doña 
Buenaventura de Carrera é Iriarte.

Deseamos á los recien casados todo género de 
felicidades. .

En San Sebastian ha sido muerto en riña de 
dos puñaladas, un jornalero, llamado Julián 
Martinez. __________

diOBgreso anarquista.
En el liceo Riua se ha verificado esta mañana 

la segunda reunion del llamado Congreso anar
quista regional, y despues de hablar un repre
sentante de Barcelona, se aprobó un dictámen 
que trata de las relaciones de la burguesía con 
el proletariado.

Había en el salon entre anarquistas y curio
sos, sin esceptuar la mesa, treinta y una per
sonas. __________

La junta de la Exposición provincial ha 
acordado esta tarde proceder inmediatamente á 
la formación del presupuesto.

I Continúa el alza délos fondos; pero por loa» B 
I mo que sigue siendo favorable la tsndencia aekB 
i contrataélon no son de estrañar las ogeiheioaB 

S. M. la Reina, qae debía haber llegado esta I fr^nei^es de jos cambios. . . B
tarde á Madrid, no ha salido de Aranjuez á cau I negomaciontjde’iB,a de haberla molestado durante eldia,bastante qïia* él cÆ £ h B^sfl

la jaqueca. . „ , .4 ' I mas en el curso: de la reuni on de ésta, h i BLlegará S. M. mañana á Madrid á las nueve y | manda ha cedido, bajando el cambio 25 cóatim^l 
mediá, I eeí’o es comenzó á 65*50 en operaciones de psiáB

_ i y ha terminado à 65* '; 5.
Con el objeto de que pudieran conocer el edi- I mes entre 65'45 y 65*20, dando it B

ficio destinado á Exposición de las Artes,y de I >, n illa lodnrtria cuya inauguración ^1,con ootisîoionï.sS* || 
asistencia de S. M. la Reina, tendra lugar el dia I ei 4 por 100 exterior à 67 por 100 v 67*10. U 
21, la junta de obras ha invitado hoy a tín al- I La, Deuda amortizable al 4 por 100, de 811»B 
muerzo al presidente del Consejo, al ministro I por 100, bajando eBúittm . cotización á 81'80. B 
de Fomento, al alcalde de Madrid y al señor i Los bi;letes de Cuba, de 1886 terminan si eiiáH 
D. Manuel Silvela, asistiendo también los’in- I 94 por.100, habiéndose hecho antes opencioiafl 
geníeros belgas y españoles que han concur I ■ 93*90,85 y 95. ■
rido á las obras, el constructor Sr. Monasterio, I acciones del Banco de Espana a 399'50y<W 
algunos miembros dé la Academia de Bellas I B®1»Ib. ■
Artes, el director del Museo y varios directores I A las cinco.—4 por 100 interior contado, 65'JjB
de periódicos, y escritores conocidos justamen- i ñero; fin de mes, 65*15 dinero; fin próximo, 65'«
te por sus trabajos críticos en asuntos de arte, i , v ■Béspues deservido el almuerzo por la cas» OKabios flojos .despue^ io la hora oíml. ■ 
de Fornos—por cierto bueno y delicado,—-loi i PARTES TBLEGRÁFlCO^i I 
invitados visitaron detenidamenté lá Exposi I (telssrama de t. bénard ) ■
cion, siendo las primeras impresiones bastan- 1 g»aría 1® (3201.1—4 OiO exterior, 65*85.—
te favorables ál pro'greso de nuestra pintura y j francés, 45.-5 CqO italiano, 98 05.-4 OiOtiwJ 
escultura, pues sí bien no hay muchá’s obras I 18 92.—Egipcio, 876 00 Otomano, 5O6'25.-No^^ 
extraordinarias, en cambio hay bastantes de I 845 00 —Panamá, 899'37—Rio Tinto, 211*25.-^ 
indudable mérito y que llamarán la atención, I ro-carril©» andaluces, 850'00,-Idem portngn6«*| • I 605'00. ■

Sobre las sesiones parlamentarias, remitimos i ■
á nuestros lectores á los Extraetós respectivos, I WO exterior, 95'75.-8 OiO portugués, 00 . I 
debiendo aquí llamar singularmente la atención I -------------- — ■
sobre la pregunta del Sr. Romero Robledo, á I < nlí««. I
causa de una multa impuesta á este señor dipu- i Santo de mañana.—San Pascual Bailón. I
tado por el juez de las Afueras de Barcelona, á 1 ----------------- ♦————■ I
causa de no prestar una declaración que se le | Espcciácuías para mfiáass®» |

Alhambra.—89 de abono.—T. impar-—á 1« J 
—11 babbeo e UIntrigante. . ij

4kpalá.— A ía'8 8 l;2. La riña
9 S'A.—Los lobos marinos.—A las 10 112.—»®» 1 
acto. -'A las 11 li2.—La gran via. J

Tara -T. S.* par.-A Us 9.-Serricio
la# 10.—El padrón municipal.—A. las li- ■, ¿,1 
acto —A las 111(4.—Pepa la Frescachona • e ’ I 
descnwuéZío. i’nl

Variedades.—A la» 8 8:4.—Cuerpo 4«
9 1{2.—El fantasma de los aires.—A iaílOiP'" I
do acto.—A la» 11 L2-—La diva. , vanafieioM 

æslava.— Punción extraordinaria a oen gg,U 
representante D. Rogelio Navarro.—Ai
La fiesta de la gran uia.—A las 9 11« cnííw'M 
JCslaoa tomando café.—A la» 10 ll2.—í7iña I
las 11 1'2 —Mes» revuelta, . /-shiH

Circo de a»rice -A las 8 llS-^SexU J 
b'e soirée-Da -ut del notable profe» 
con una bandai* de cotorras «maoíti a • j >1

Circo Hipódromo do Verano. -7 
8 8.4.—Variados ejercicios por 1°®.?’^^ 
tas da lí. compañía, la notabüíM®®.j®sH 
pierre, ÿ el extraordinario elefante mg- j 
—Debut del artista español 8r. Aviso- _

■ti—nsoorori»—MIS — >■■■—awm—ijwa ■mscwi» —

Imprenta# da El Ooreso, á cargo de í •
San Gregorio, 8. I

0MAMVB »«1« ©K

pedia, no cómo particular, sino coma répresen- 
! tante del pais, por afirmaciones hechas en la 

Cámara.
Despues,de un debate un tanto laborioso y en 

que han intervenido todas las oposiciones y 
el seStór ministro de Gracia y Justicia, se ha 
reconocido que la multa impuesta envolvía un 
ataque á la inmunidad parlamentaria, y que en 
este sentido se ha extralimitado el referido fun- 
ciooario judicial.

De las reformas militares, y version que de 
ciertas referencias han dado los periódicos de 
la mañana, se ha hablado también esta tarde, di
ciéndose en algunos grupos de periodistas, que 
si las reformas no se discutian y aprobaban 
dentro del período que falta hasta el 4 ó 5 de 
Julio, el señor ministro de la Guerra eSta’ a de
cidido á retirarse; version cruda que no tene
mos por exacta, afirmándonos en lo que ya he
mos dicho sobre el particular.

Al par de esto, se ha hecho también conver
sación de la larga conferencia que los Sres. Cá- 
novas y Oassola han celebrado esta tarde en el 
despacho de los ministros del Congreso.

c n o c o L A r e-a m a t i, l e r
Æ IVT viuda López Santiso,Plaza do Anton Martin, 48.—Pedro Pellico, Cedaceros, 8.—Víctor García, Gred»; pi’l

/ k_?X A. Z~X A A_JXVi X AZTAXx A l.XXX^ Pascual, Príncipe, 20.—Vicente A gusti. Deque Alba, 18.—Nicolás García, Magdalena, 84.—Atilano N j.peJv
Progreso, 20—“Flor y Nat&„ Plaza Cehnquo, 1.—Primitivo Ortega, Gerona, 14.—Antonio Nieto, Espoz y Mina, 8.—Alinda dé V. de la Fuente, San Felipe Neri, 4.—Vicente Urrutia, Mayor, I
vas, Ferraz, 12.—Jo.-é Víllanuey», Biblioteca., 5.—A. Hospital García, Luna, 14.—^Vicente García, Fuencarral, 88.—José García Gutierrez, Infantas, 11.—Juan Rodriguez, Carretas,
—Marco» h&nz, h -rmacos, P;ej-iados, 64, y C ave’, 9 —Marey y C.*, Fuenoarral, 104.—Joaquín Gonzalez, «anco, 13.—Pedro de Lucro, Oiózaga, 9.—Estanislao de Lucio, CLulio Coello, 40. -Florenc gjig 
ro, San Bamardo, 32. Agusúr Izqn’e^rdo, Gápov», 1.—Epifanio Martinez, Libertad. 18.—Lino Palacio, Corredera Baja, 1,—Rafael Martin Vidales, Mancebo», 2.—Cipriano Llórente, Valverde, 
—Blasco y Paniagua, Carranza, 7.—Nicolás Hueso, Concepcion Jerónima, 12 y San Vicente, 29.—Justo Rica, O la vide, 6, esquina Trafalgar.—José Maria Freire, Imperial, 3.—Representante, J.
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